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SECCION ADM^NiSTftATIVA
DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

^Decreto N° 10969—G.
Salta, Enero 24 de 1952.
Expediente N° 7932|51.
VISTO este expediente en el que Jefatura de 

"Policía solicita reconocimnento de servicios del 
Sub_Comisario de 2o categoría de Las'bajitas (Dpto. 
de' Anta), don Angel Santos tanderos, durante 

el lapso comprendido entre el 16 y el 30 de mar 
zo de 1951; y’ atento lo informado por Contaduría 
General,

El ViceJ?resid'ente 1? del- H« Señad© d® la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Reconócense los servicios prestados 
por el Sub-Comisario ’de Policía de 2a categoría 
de Las Lejitas (Anta) don ANGEL SANTOS LÓN 
DEROS, durante el lapso comprendido entre el 
16 y 30 de marzo de 1951.

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese 'por Tesorería General de ’ la 

Provincia, a favor de JEFATURA DE POLICIA, la 

suma de' TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PE 

SOS CON 29|100 M|N., ($ 368.29), a fin de que 

con dicho importe proceda a abonar a don An 
gel Santos Londerós, pe-r el concepto precedente 

mente expresado y con la siguiente imputación: 
Anexo C, Inc. VIII, Gtos en Pers. Princ
a)6 Pare. 1: $ 241.93
Anexo C, Inc. VIII, Gtos en Pers. Princ
■e)l® Pare. 6: “ 39.28
Anexo C, Inc. VIII, Gtos en Pers. Pane
Decreto c)l, Pare. " ‘38.70
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Decreto Acuerdo N° 6417 del 30|4¡51: 48.38

$ 368.29

todas de la Ley de Presupuesto en vigor —Ejex 
ciclo 1951—.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

-SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Aranda-

Es copia:
Ramósi* Figiiáróa

Oficial Mayor Interino ?

Decreto N° 10972—G.
Salta, Enero 24 de 1952.
Expediente N° 5222|52.
VISTO la nota.N0 175 de fecha 18 del mes en 

curso, de Jefatura de Policía; y atento lo solici 
tado en la misma,

T ■ :: > ' '■ - 1 ' ' ■'

ridad al 16 dél actual. ' |
Art. 2? — : Comuniqúese, phblíquese, insér

tese en el Segi:

EL Vice-Presidente P.deL.H. Signado do le
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Apruébase lar=Resolución dictada7 por 
Jefatura de -Policía con fecha. 18 del mes en cur 
so, nombrando a don JUAN MANUEL VAZQUEZ 

I Agente de lo: Comisaría 1° de Policía, con ante 
rioridad al 16 del actual y en reemplazo de don 

, Luciano Ayala.
' Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
; tese en* el Registro Oficial y archívese.

del

Decreto N° 10370—G.
Salta, Enero 24 d© 1952. \
Expediente N° 5170¡52.
VISTO este expediente en el que Jefatura

Policía eleva ’ para su aprobación Resolución dic-j 
tada con fecha 15 del mes en curso; y atento lo| 
dispuesto en la misma, !

" SALVADOR MICHEL ORTIZ 
“ Jorge Arasida

SALVA!

Es copicí:!
Ramosa Figueroa *

Oficial Mayor Interino

tro Oficial y archívese/

DOR MICHEL. ORTIZ
Jorge-Áranda

Decreto N° ÍQ97A
Salta, Enero 24

o Expediente; N°
VISTO este- espediente en el

Policía eleva; para su aprobación Resolución dic 
tada con fecha i 
to en la misma,

í—G. . 
de 1952.

5069(52.

del actual; y

que Jefatura de

atento- -lo dispues

El Vicepresidente l9 del HL
Provincia' -eñ Ejercicio del Poder Ejecutivo

EC RET Al: '

Senado de la

i D

El Vice-Presidente 1? del H» Senado de la ’ 
Provincia en Ejercicio del Poder

DECRETA:
Ejecutivo*

Art. Io — Apruébase la Resolución 
Jefatura de Policía, con fecha 15 del 
la que se deja sin efecto el nombramiento de 
don ARTURO- ROMULO COLQUE, como Agente 
de la comisaría Sección P’rimera, con anterio
ridad al día 16 de diciembre, ppdo.

Art. 2° —- Comuniques®, publiques©,. inséf« 
tese" en el Registro Oficial y archívese. -

dictada por 
actual, por

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figoewa

Oficial Mayor Interino

Decreto N° 10971—G.
Salta, Enero 24 de 1952.
Expediente N° 7370|51.‘
VISTO este expediente en el que la Dirección 

Provincial de Turismo presenta factura por la 
suma de $ 4.200.— por provisión de un radiador 
con destino al ó'mnibus al servicio de la misma, 
a lo: firma Igarreta Hños. de la Capital Federal 
y atento lo informado por Contaduría General,

El Vice-Presidenie 1? del H» Senado de la
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. T. — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese a favor de la DIRECCION PRO 
VINCIAL DE TURISMO, la suma de CUATRO MIL 
DOSCIENTOS PESOS M|N. ($ 4.200.—), por el 
concepto precedentemente expresado y con car 
go de oportuna rendición de cuentas; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo C— Inciso XV— 
Otros Gastos— Principal a)l— Parcial 8 
Ley de Presupuesto en vigor —Ejercicio 
Orden de Pago Anual N° 59*

Art. 2C- — Comuniqúese, publíquese, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N° 10B73—G.
Salía, Enero 24 de 1952.
Expediente N° 5171|52.
VISTO este expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva para su aprobación Resolución dic_ 
tada con fecha 15 del actual; y atento lo dispues 
to en la misma.

Et vice.Wesiáesite P del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder

DECRETA.:

Art. Io — Apruébase la Resolución

Jefatura de Policía, con fecho: 15 del

Ejecutivo

dictada por

mes en cur

so, por la que se acepta la renuncia presentada

por el Agente Plaza 85 de la Comisaría Sección

Primera don VALENTIN PUCA, con anterioridad

al día Io del actual se nombra en su reem

plazo a don HECTOR

se 1920 — Matrícula
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

ELIAS PAVICHEVICH (Cía
395'4511).

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figiieroa

Oficial Mayor Interino

de la
1951—

insér

SALVADOR MICHEL ORTIZ

Es cópia: ;
, Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interinó"

Jorge Aramia

Art/Io —¡ Apruébase la Resolución dictada por- 
Jefatura de Polic a con fecha 8 del mes en curso- 
por la que se. acepta la renunc:

N° 96 con jerarquía extraórdfna 
hritorio de la Comisaría Sección

a presentada .por
el agente plasa 
ria de Oficia,! M
Primera, "dón ¡SAVO C. PAVICHEVICH. 

Art. 2? — :Cpi 
tese en el Registró

)muníquese, publíquese, insér* 
Oficial y archívese-

SALVÁDOR MICHEL ORTIZ
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Fig^en

Oficial Mayor-
’oa 
uterino

Decreto N° 1Ó978—G..
Salta, Eneío 2 5 de 1952.
Expediente N°
VISTO lo solicitado por Jefatüra de Policía, en 

nota N° 152, de

5200(52.

El Vice^Presidej:
Provincia eh

fecha 17 del ines en curso,

nte- 1^-del Sanado de la 
'Ejercid© del jPoder Ejecutivo 
D.E CRETA!:

Art. Io — Apruébase la resolución dictada por 
Jefatura de Pol ■
mes, por 
tada por 
al cargo 
dones y 
ra CLARA
LLI.

Art. 2? —. Comuniqúese, j 
tese en el Registro Oficial y arcfiivcse.

SALVADOR MICHEL ORTIZ

.cía, con fecha:! 17 del corriente 
la que se acepta la renuncia presen 
la señorita TEOLINDA ALICIA MANNA 
de. Agente de la División de Investiga
se nombra en su reemplazo a la seño- 

GO ACEPCION LUG ONES DE DOME-

ublíquese, inséj>

Decreto N° 10374—Go
Salta, Enero 24 de 1952.
Expediente N° 5220|52.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 

nota N° 164 de fecha 17 del mes en curso,

Es copia:
Ramón Figos i

Oficial Mayor !

Jorge Aramia

roa
Interino

en.

El Vicepresidente 1? del H, Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder

DECRETA:

Art. Io — Apruébase

Jefatura de Policía con

so, nombrando Agente

la resolución

fecha 17 del

Ejecutivo

dictada por

mes en cur

de la Comisaría Sección

Cuarta, a don RENE GUILLERMO AIS AMA, en

reemplazo de don Alfonso Condorí y con anterio

DECRETO N° 10.377 — G
Salta, Enero 25 d© 1952 

Expediente Ñ° ' '183\52
VISTO el presenté expediente en el queK el 

a de la Comisaría Sección Prime 
don Eulógi 3 Rodríguez, solicita cuarenta y 

jones de salud; y

Agenta de Polic:
ra,
cinco días -de 
atento lo informado por División de Personal,

icencia por ra:

El ViceJPresid ante T- del HL Senado de la; 
Provincia en Ejercicio del 

DECRETA:
Poder Ejecutivo

5 Art. "Io Concédese
días de licencie r por “enfer'meáá, con goce © sue&

cuarenta y -cinco--*-(45)
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do, di Agente de Policía de Ha Comisaría Sección 
Primera, don EULOGIO DOMINGUEZ, con anterio 
zridad al día 21 de diciembre de 1951.

. Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte» 
Se en el Registro Oficial, y archívese.

SALVADOR- MICHEL ORTIZ 
Jfog’ge Amndá

Es copia:
Ramón Figoewa

Oficial Mayor Interino

zo de la señorita Mabel Nora Rojas.
Art. 2° — Comuniques©, publiques©, insér- 

!ese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

en mérito a lo dispuesto- en el artículo 85° de la 
Ley 1133 en vigencia.

Art. 2? — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

i SALVADOR MICHEL ORTIZ
¡ Alberto F. Car©

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la
Oficialía Mayor

DECRETO N° 10.978 — G
Salta, Enero 25 de- 1952
VISTO el decreto N° 10827, de fecha 18 del 

mes en curso, por el que se dan por terminadas 
'las funciones del Soldado Guardia Cárcel, ads- 
cripto como chófer a la Dirección Provincial de 
Turismo, don Miguel Angel Arias;

Por ello,

El yiceJPresidente l9 d(el H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Nómbrase Soldado Guardia Cárcel, 
al señor GUSTAVO KRAUSE, y adscríbeselo a la 
Dirección Provincial de Turismo, como Chofer de 
la misma.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Aramda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

DECRETO N° 10a979 — G
Salta, Enero 25 de 1952

Expedienté N° 5182\52
' VISTO el presente expediente en el que el Agen ’ 
te de Policía de la Comisaría Sección Tercera, | 
don Petronio Talaba, solicita treinta días de licen ’ 
cia por razones de salud; y atento lo informado 
por División de Personal,

El Vice-Presidente l9 del Ho Sbnado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1° — Concédese treinta (30) días de li
cencia por enfermedad, con goce de sueldo, al 
Agente de Policía de la Comisaría Sección Ter
cera, don PETRONIO TOLJtBA, con anterioridad 
al día 17 de diciembre de 1951.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' . SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figwroa,

Oficial Mayor Interino

DECRETO N° 10.980 — G
Salta, Enero 25 de 1952
VISTO la vacancia,

El Vice-Presidente l9 del EL Senado de la 
provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Nómbrase Auxiliar 5o de Fiscalía de } 
Estado, a la señorita ELENA KATZ, en reempla- í

DECRETO N° 10.981 —
Salta, Enero 25 de 1952

Expediente N° 10.023||52
Visto este expediente en que la H. Junta Ad

ministrativa de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, eleva para su aprobación 
la Resolución N° 536—J. (Acta N° 38) de fecha 
27 de diciembre último; atento a las actuaciones 
producidas.

El Vice-Presidente l9 del H. Señad© de I® 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutiv© 

DECRETA:

Art. Io — xApruébase la Resolución N° 5.36—J 
(Acta N° 38) de la Caja de Jubilaciones y Pen- 
siones de la Provincia, dictada con fecha 27 d© 
diciembre de 1951, cuya parte dispositiva dice:

"Io — Aumentar de $ 100 m|n. (Cien pesos m|n) 
"o: $ 150 m|n. (Ciento cincuenta pesos m|n.) a 
"partir del Io de enero próximo de 1952, las pen 
"siones a la vejez Nos. 464 y 1564, acordadas por 
'Resoluciones Nos. 186 y 451, a favor de los se
ñores JUAN LLANES Y JUAN FRANCISCO RI_ f 
"VERA., respectivamente, en razón de estar conr 
"prendidos en la disposición del art. 2o de la 
"Ley 1204 e inc. b) del art. Io de la misma Ley"

Art. 2? — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

- SALVADOR MICHEL ORTIZ.
Alberto F. Caro

Es copia:
Amalia G. Getstro

Oficial 7o a cargo del despacho de la
Oficialía Mayor

DECRETO N° 10.982 — A
Salta, Enero 25 de 1952 

Expediente N° 10.095(52
Visto este expediente en que el auxiliar 2o de 

la Oficina de Depósito y Suministro de la Direc
ción General de Asistencia Médica, señor Mario 
Benito Rivera, solicita licencia por incorporación 
al servicio militar obligatorio; y teniendo en cuen 
ta que el mencionado empleado cuenta con la 
antigüedad necesaria para acogerse al beneficio 
solicitado, de acuerdo a lo informado por División 
de Personal a fojas 4,

El Vice-Presidente l9 del H. Señad© de ¡a 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Concédese licencia extraordinaria, 
con el cincuenta por ciento (50%) de sus haberes 
al Auxiliar 2o de la Oficina de Depósito y Su
ministros de la Dirección General de Asistencia 

Médica, señor MARIO BENITO RIVERO, por tener 

que .incorporarse al servicio militar obligatorio 
de acuerdo a lo expresado precedentemente, a 

partir der.de el día 4 de enero en curso y mien

tras dur© su permanencia en el servicio ’ militar,

DECRETO N° 10.983 -- A
Salta, Enero 25 de 1952 

Expediente N° 201^940 y agregado 7027\951
Visto este expediente en que don Nicanor Díaz? 

ex beneficiario de amparo policial solicita su in. 
corporación a la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, y?

CONSIDERANDO:

Que la Junto: Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones por Resolución N° 479 
—J, hace lugar al beneficio solicitado por encon 
trarse el recurrente comprendido en las disposi
ciones de la Ley de la materia;

Por ello, y atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado producido con fecha 8 de enero del año 
en curso,- y en uso de la facultad que le con
fiere el art. 46 de la Ley 774,

El Vicepresidente l9 del H, Señad© de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministros
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 479—J 
de fecha 30 de noviembre de 1951, de la T”nta 
Administradora de la Caja de Jubilaciones Pen 
siones de la Provincia, cuya parte dispositiva di
ce:

"Io — No hacer lugar a la incorporación a es 
ta Caja solicitada por el ex beneficiario de am_ 
"paro policial don NICANOR DIAZ, por no en- 
"contrarse comprendido en las disposiciones de 
"la Ley 1300, ya que cesó en los beneficios de 
"las-Leyes 640 y-982 ante de la vigencia de la 
"N° 1300".

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

- . SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Alberto F. Caro 

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la 
Oficialía Mayor

DECRETO N° 10984 — A
Salta, Enero 25 de 1952

Expediente N° 10055^952
Visto este expediente en que la señora Cris

tina Regalibay de Frapzoni, Auxiliar 6o —Prepa
radora Ayudante de Farmacia— de la Dirección 
General de Asistencia Médica, solicita licencia 
por maternidad; atento al certificado médico de 
f>s. 2 y lo manifestado por División de Personal 
con fecha 16 de enero en curso.

El Vice-Presidente i9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. T° — Concédanse cuarenta y dos (42) días 
de licencia con goce de, sueldo, a partir del día* 
11 del corriente mes, a la Auxiliar 6o —Prepa
radora Ayudante de Farmacia— do la Dirección

der.de
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General de Asistencia Médica, señora CRISTINA- 
BEGALIBAY DE FRAN2ONI, en virtud de encon- 
harse comprendí.¿a e_r las disposiciones del ar. 
tócalo 88° de la Ley 1138 en vigencia.

Art. 2- — Comuniqúese, publíquese, injér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto F. Caro

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7° a cargo del Despacho de la 
Oficialía Mayor

10.985 — A
25 de 1952

S°

DECRETO N°
Salta, Enero 

Expediente N° 11.588\51
Visto este expediente en que la Auxiliar

de la Oficina de Bio Química, señorita Emma Gla 
dys Padilla, solicita se le concedan tres dias de 
licencia extraordinaria, con goce de sueldo, por 
encontrarse su señora madre enferma; y atento 
a lo expresado por la Dirección General de Asis_ 
teñóla Médica y lo informado a fojas 4 por Di
visión de Personal,

El Vicepresidente 1? del Hn Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder

DECRETA:
Ejecutivo

de licencia 
la Auxiliar

Art. Io — Concédese tres (3) días 
extraordinaria, con goce de sueldo, a 
6o de la Oficina de Bio Química de la Dirección 
General de Asistencia Médica, señorita EMMA 
GLADYS PADILLA, a contar con anterioridad al 
día 5 de diciembre pasado, por encontrarse ±a r<o 
cúrrente comprendida en las disposiciones del art. 
96ó e la Ley 1188 en mérito a los motivos invo. 
cados.

Art. 2? — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ALBERTO F. CARO
Alberto F. Caro

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7° a cargo del despacho de la 
Oficialía Mayor

10.986 — A
25 de 1952
10.085 [52

DECRETO N°
Salta, Enero 

Expediente N°
Visto que por Decreto N° 4680 de fecha 27|12|

50 se ordenó la liquidación de -$ 2.000 |m]n. en 
concepto de remuneración fijada por el H. Tri
bunal Electoral de la Provincia a favor del señor 
Alberto Barbería por el trabajo que se le enco
rné n el ara. por nota del 7 de julio de ese mismo 
año; y,

CONSIDERANDO:

Que en la liquidación ordenada por el decreto 
de referencia no se contempló el aporte pairo., 
nal para la Caja de Jubilaciones y P’ensiones de 
la Provincia, y como consecuencia de ello, este 
Gobierno adeuda a la 
ma de $ 220

- expediente.
Por ello, y 

tualizadas por

m|n. que

e»
NAL ($ 220.-) a favor de la CAJA DE JUBILACIO- DECRETO N° 10. 
NES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA en con. Salta, Enero 25

10

,ÍI8S — A ¡ 
de 1952 . ]

.249 y agregadoscépto del aporte patronal correspondiente a la li- . Expediente N° —
Visto, estas, actuaciones en las que don Carlosquietación efectuada a favor del señor Alberto ■

Barberis por la suma de $ 2.050 m|n., de acuer* > Celedonio Ferrar 
do a lo expresado precedentemente.

Art. 2o —- El importe del crédito reconocido 
por el artículo anterior, deberá imputarse ai Ane 
xo 6, Inciso Unico, Partida Principal 3, Parcial 6 
de la Ley de Presupuesto vigente, ejercicio 1952.

Art. 3o — Por Tesorería General de la Provin. . 
cia, previa intervención de Contaduría General, I 
liquídese a favor de la CAJA DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LA PROVINCIA la .suma de 
DOSCIENTOS VEINTE PESOS MONEDA NACIO-! 
NAL ($ 220.-) por el concepto ya citado. •

Añ.
el

Sosa, solicita reajuste de la.
Jubilación Oidinaña anticipada de que goza, con. 
la computación < 
gimen de la ! Sea 
cional de Previsión' Social, y,

de servicios prestados bajo el r< 
j :ión Ley 4349

re-
del Instituto Na-

en

Es

CONSIDERANDO:

citada repartición la su* 
reclama por el presente

atento a'
Contaduría General a fojas 3,

las consideraciones pun

El Vice-Presidente F del Senado, de la 
provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Reconócese un crédito en la suma de 
DOSCIENTOS VEINTE PESOS MONEDA NAC-IO.

4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto F. Caro

copia:
■Amalia G. Castro

Oficial 7° a cargo del Despacho de la 
Oficialía Mayor

10.987 — A
25 de 1952

Administradora de la Caja de Ju_ ' 
bi lociones y Pensiones por Resolución N° 485—J 

b mef icio solicita ¿o por encontrar- 
comprendido. en 
materia;

ato al dictamen 
de Estado producido con fecha- 7

uso de la facultad que 
de la Ley 774,

Que la Juritd:

hace lugar ál
se el recurrente : 
de la Ley de; la

Por ello, y ate:

las disposiciones

del señor Fiscal 
de enero

en curso, y en 
iiere al art. 46

El Vice-Preside: 
: Provincia en

nle l9 del EL
1 ejercicio del 

E E C R E

el
le

año 
con- .

Senado
Poder Ejecutivo

T Á :

de la

DECRETO N° í
Salta, Enero 

Expediente N°
Vista la nota N° 3342 de la Intervención de 

Sociedad de Beneficencia de Salta con la que 
mite la- documentación correspondiente al llama, 
do a concurso de proveedores para el suministro 
de los artículos de primera necesidad, durante el > 

--------- --------------------------- Ji-cpitalog ¿e su * 
dependencia; y, consierando que en el acta la- - 
brada al efecto por el señor Escribano de Gobier
no, que corre a fojas 3 y 4 se 
fiadamente los proponentes que 
cho acto;

Por ello y habiéndose llenado 
sitos legales del caso,

-, A; nuébase la Resolución N° 495—J 
Noviembre

■L

la

Áit. Io
de fecha 30^ de
Administradora
siones de la Provincia, cuya -parte dispositiva di
ce:

"1° — Reajustar en las sum
(Cuatrocientos doce pesos m|n.)
trocientos setenta y cinco pese

! ñoridad al 19 ____ ...__  ... . .
! "del año en cuiso el primer reajuste, y desde el
- "6 de Setiembre

"sico de -la jub

de
Le la Caja de

1951, de la Junta 
ubilaciones y Pen

d Abril de 1947*

as de $ 412 m|n, 
y. $ 475 m|n. (Cua 
s m|n.) con ante
ai 5 de Setiembre

consignan deta_ 
concurrieron a di

todos los requi-

El Vice-Presidente 1? del H.
Provincia en Ejercicio

D E C R
del

E T

Senado de la
Poder Ejecutivo

A :

siguientes adjudica-Art. Io — Apruébase
ciones efectuadas por la INTERVENCION DE LA 

SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE SALTA, para 
proveer durante el año en curso 1952, de leche 
y pan a los diversos hospitales de su dependen^ 
cía:
a) A favor de don FRANCISCO RUSSO para 

¡proveer de quinientos treinta y dos (532) li 
iros diarios de leche, al precio, de sesenta y 
nueve centavos ($ 0.69) el litro; y
A favor de don NATAL PAGES, en represen 
tación de la Suc. de Jaime Pagés, para pro 
veer de doscientos diez (210), kilogramos dia 
rios 'de pan, francés y con grasa, al precio 
de setenta 
lógramo.

Art. 2o — La 
Beneficencia de 
sañas 
parte 
ridos,

b)

se en

y nueve centavos ($' 0.79) el ki-

Intervención de la Sociedad de 
Salta, tomará las medidas nece- 

para asegurar el normal suministro por 
de los adjudicatarios de los artículos refe. 
como así la buena calidad de los mismos.
P — Comuniqúese, publiques©, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto F. Caro

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del despacho de la
Oficialía Mayor

pasado el segundo, el haber bá- 
lación acordada a don "CARLOS 

)or Resolución 191
Junta de Administración de esta 
por Decreto ¿el «Poder Ejecutivo 

día 23 de Juliq de 1947, dejando 
la misma queda en jubilación or 

"diñaría, en, lujar de ordinar:
s mismos.

"CELEDONIO FIHRAKY SOSA, ¡p< 
"—J, de la H.
' 'Caja, aprobad? i
"N° 5181 de fe
"constancia que

a anticipada como
"figuraba^ en 1c

ar que don CARLOS CELEDONIO 
"FERRARY SOSA, abone a estk Caja la suma! de 

.|n., (CINCO MIL OCHOCIENTOS 
I ESOS CON 771100 mln.) en que se 

la parte quej lo coiresponde in.
Lsrencias de apdrtes proscriptas en 
L Decreto Ley 9316j46, sobre serví- 
■ bajo el régimen de la Sección 
Instituto Nacional de Previsión Sa

"2o — Acepi

$ 5.827.77 n 
"VEINTISIETE 
"ha establecidc 
"gresar por dif 
"el art. 20 del 
"cios prestados 
"Ley 4349 del 
"cial con la diferencia que lej correspondiera por 
"reajuste a predicarse en su ¡haber jubiiatorio y 
"en caso de i 
' cargo, deberá 
"amortizaciones
"ciento de descuento sobre lós haberes jubilato- 
"ños a liquida rs(

o cubrir el importe total de dicho 
abonar el saldo deudor mediante 
equivalentes jal diez (10%) por

se mensualmeñte.

“3o — El gesto del reajusñ 
tí culo primero 
"la subía $ 
"TOS CUARENTA Y 
"m|n.,) por el 
"cial (Sección

Art. 29 — 
tese en el Registro Oficial y

queda condiciqi 
5.347.40 m|n.,

SIETE 
Instituto Nacioni 
Ley 4349)". 
Comuniqúese,

acordado en el ar 
nado al ingreso de 

., (SEIS MIL TRESCIEN 
PESOS CON 40|100 
al de Previsión So-

publiquese, inser
ar chívese. x

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto F0 Caro

Es copie x:
Amí

Oficial. 7°
ia G. Cas ti o i
a cargo del despacho d^ la: . ¡‘ 

Oficialía Mayor
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25 de 1952
DECRETO N° 10.989 — A

Salta, Enero
Expediente N° 10.019[52

Visto estas actuaciones ¿en. las que doña, . Ana j 
María Romero de Leguizamón, en su carácter de 
cónyuge superstite del afiliado fallecido de la Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
don Oscar Gualberto Leguizamón solicita el bene
ficio de pensión de conformidad con las dispo_ 

.siciones. del art.l 55 de la Ley 774, en base a los 
servicios <prestados por su esposo únicamente en 
el orden provincial, solicitando la reserva de de
aecho para un posible reajuste que pudiera co
rresponder con la computación de servicios pres
tados por el mismo en el orden nacional, y, 

- CONSIDERANDO: • - - -

Qué la Junta Administradora de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones por Resolución N° 532—J, 
hace 
se la 
de la

Por 

lugar al beneficio solicitado por encontrar- 
recurrente comprendida en las disposiciones 
Ley de la materia;
ello y atento al dictamen del señor Fis_

cal de Estado producido con fecha 17 de enero 
ano en curso, y en uso de la facultad que le 
fiere el art. 46 de la Ley 774,

del
con

la
Provincia
El Vice-Pre si dente F del Ho S^nad© de 

en Ejercicio del Poder . Ejecutivo 
DECRETA:

Ait. 1°
de fecha
Administradora de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia,

— Apruébase la Resolución N° 533—J, 
27 de Diciembre de 1951, de la Junta

:uya parte dispositiva di-

doña ANA MARIA ROME- 
en su carácter de cónyu-

'Art. Io _ Acordai] a
"RO DE LEGUIZAMON,

' "ge supérstite del afiliado fallecido Dn. Oscar Gual 
"berto Leguizamón, el beneficio de
"conformidad con las disposiciones del art. 85 de 
"la Ley 774, con un haber básico mensual de $ 
"69.76 m|n. (Sesenta y nueve pesos con 76|100 
"m¡nj a liquidarse desde el 18 de Julio de 1949 
"hasta el 5 de Setiembre del corriente año 1951; 
"y con un haber básico de $ 147.05 m|n._ (Ciento 

."cuarenta y siete pesos cort 05’100 mjn) desde el
"6 de Setiembre pasado; ambos haberes básicos 
"se abonarán con más los aumentos fijados por 

• "ía Ley 954 y Decretos Nos. 17513|49, 1783]50,
"2860|50 y.8417|51, en la forma y condiciones es 
"tablecidos. en los mismos. Quedando sujeto dicho 
"beneficio al reajuste que puediera corresponder 
''con la computación de servicios prestados por su 
'iextinto .esposo en el orden nacional cuyo reco
nocimiento está en trámite.

"Art. 2o — Mantener lo dispuesto por Resolu» 
"oión N° 532—J Acta N° 38_en cuanto a la for- 
"ma de atenderse los cargos formulados en la 
"misma".

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Alberto Fo Car© 

Es copia:
Amalia Gu Cafeteo

Oficial 7° a cargo del despacho de la 
Oficialía Mayor

DECRETO N° 1'0.990 — A
Salta, Enero 25 de 1952

Expediente N° 10.018\52
Visto estas ^actuaciones en las que el Jefe del 

Cuerpo de Guardia de la Cárcel Penitenciaría, 
don José .Eusebio Liborio Olmos Troncoso, solici-

ta jubilación ordinaria anticipada de conformidad 
con las disposiciones del art. 37 de la Ley 774. re 

| formado por Ley 1041, y,

7 ■ CONSIDERANDO:

disposiciones de

Que la Juntaj Administradora de la Caja de Ju 
bilaciones y Pensiones por Resolución N° 468—J, 
hace lugar al beneficio solicitado por encontrarse 
el recurrente comprendido* en las 
la Ley de la materia;

Por ello y atento al dictámen 
de Estado producido con fecha 
año en cursoy y en uso de la facultad que le 
fiere el art. 46 de la Ley 774,

del señor Fiscal
17 de enero del

con

laEl Vicepresidente F dél Hn Señad© d©
Provincia en ■ Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E Cñ E T A :

Art. 1° — Apruébase la Resolución N° 468—J. 
de fecha 30 de Noviembre de ’ 1951, de la Jun
ta Administradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, cuya parte dispositi.. 
va dice:

"Art. Io — Acordar, al Jefe del Cuerpo de Guar 
"día de la Cárcel Penitenciaría, don JOSE EUSE- 
"BIO LIBORIO OLMOS TRONCOSO, Jubilación Or_ 
"diñarla Anticipada, de conformidad con las dis~ 
"posiciones del art. 37 de la Ley 774, modificado 
"por Ley 1041, con un haber jubilatorio básico 
"mensual de $ 560.24 m|n. (Quinientos sesenta pe 
"sos con 241100) a liquidarse desde la fecha en 
"que haya dejado de prestar servicios con más 
"los aumentos fijados por Ley 954 y Decretos Nos. 
"17.518|49, 1783¡50, 2860|50 y 8417|51, en la for- 
"mar y condiciones establecidos en los mismos.

"Art. 2° — Mantener lo dispuesto por Resolu» 
la for 
en la

pensión de*|'ñi6n N° 467—J, (Acta? N° 37) en cuanto a 
formulados"ma de atenderse los cargos 

"misma".
Art. 2° — Comuniqúese,

hse en el Registro Oficial y archívese.
publíquese, insér-

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto F. Caro

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la 
■Oficialía Mayor

10z991 — A
25 de 1952
10.021 \52

beneficio de pen- 
disposiciones del

DECRETO N°
Salta, Enero 

Expediente N°
Visto estas actuaciones en las que doña Colo

ma Gutiérrez de Peralta, invocando el carácter de 
cónyuge supérstite del afiliado fallecido de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
Dn., Arturo Peralta, solicita el 
sión de conformidad con las 
art. 55 de la Ley 774, y,

CONSIDERANDO:.

Que la Junta Administradora 
bilaciones y Pensiones por Resolución N° 530—E 

hace lugar al beneficio solicitado por encontrarse 
la recurrente comprendida en .las. disposiciones de 

la Ley de

de la Caja 'de ju„

la materia;

Por ello y atento al dictámen del señor Fiscal 

producido con fecha 17 de enero del 

año en curso, y en uso de la facultad qi^e le. con 
fiere el art. 46 de la Ley 774;

de Estado

se

El Vicepresidente F dél Hfl Senado de la 
Provincia en Ejercicio -dél Peder Ejecutivo 

P E C RETA:

Árt. 1® — Apruébase la 'Resolución Ñ° 530—J, 
de fecha 27 dé Diciembre de 1951, de la Junta 
Administradora de la Caja de Jubilaciones y Pen 
fíiones de la Provincia, cuya' parte dispositiva di
ce: ' ’

"1° — Acordar a doña COLOMA GUTIERREZ 
"DE PERALTA, .en su carácter de cónyuge supérs» 
"lite del afiliado fallecido don Arturo Peralta, el 
"beneficio de pensión de conformidad con las 
"disposiciones del art. 55 de la Ley 774, con un 
"haber básico mensual de $ 438.69 m|n., (CUA
TROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON 69] 
"100 m|n. a liquidarse desde la fecha del falle» 
"cimiento del causante, con más los aumentos 
‘'fijados por Ley 954 y Decretos Nos. 17518’49, 
"1783|50, 2860|50, 8417|51, en la forma y condi» 
"clones establecidos en los mismos.

"Art. 2o — Mantener lo dispuesto ’ por Resolu- 
"ción N° 529—J (Acta N° 38) en cuanto a la for 
"ma de atenderse los cargos formulados en la 
"misma".

Art. 2? — Comuniqúese.', publiques©, insérte» 
en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto Fe Caro

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la
Oficialía Mayor

DECRETO N° 10.992 — A
Salta, Enero 25 de 1952 

Expediente N° 10.029\52
Visto estas actuaciones en las que el ex Con 

tador de la Administración e Vialidad de Sal
ta, don Antonio Severo Viñas solicita ante la Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia el 
beneficio de una jubilación ordinaria de confor» 
midad con las disposiciones del art. 35 de la Ley 
774, con la computación de servicios prestados ba 
jo el régimen de la Sección Ley 31.665 del Insti
tuto Nacional de Previsión Social, y,

CONSIDERANDO:

lugar al beneficio solicitado .por encontrar- 
recurrente comprendido en
Ley de la materia;
ello y atento al dictámen

Que la Junta Administradora de la Caja de Ju 
bilaciones y Pensiones por Resolución N° 545—J. 
hace 
se el 
de la

Por 
de Estado producido con fecha 
año en curso, y en uso de la facultad que le con
fiere- el art. 46 de la Ley 774.

las dis¿ ostiones

del señor Fiscal
17 de enero del

El Vicepresidente 1? del Ho Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

T A :.D E C R E

Resolución N° 545—J. 
de 1951, de la Junta 
de Jubilaciones y Pen 

cuya parte dispositiva

A_rt. 1° — Apruébase la 
de fecha 27 de Diciembre 
Administradora de la Caja 
sionss de la Provincia, 
dice:

"Acordar, -al ex_Contador de la _ Administración 
"de Vialidad de Salta, don ANTONIO SEVERO’ 
"ViÑAS, jubilación orinarla de conformidad con 
"las disposiciones del art. 35 de la Ley 7.74, con 
"un haber jubilatorio básico mensual de $ 1.172768 
"m|n., a liquidarse desde la fecha en que haya 
"dejado de prestar servicios con más los aumen- 
"tos fijadosí por Ley 954 y-. Decretos No:, 17518¡49
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"1783|50, 2860¡50, 8417|51, en la ferina y condi-1 "en adelante se dirá "La Universidad", a fin de I "Comisión":de 
"ciones establecidos en los mismos . /'que. el Instituto de Arquitectura y Urbanismo, de "Bourg,

MArt 2o Mantener lo dispuesto por Resolu_! "pendiente, de esta última realice los. estudios, de . "dos g 
''qión N° 544—,J. en cnanto a la forma de aten-1 "urbanización
"de-rse los cargos, formulados en la misma".

Art, 2° -n Comuniqúese' publíquese, insérte,
se e.n el Registro Oficial y archívese.* '

!| continuación, 
1'guíente s:

"Art Io —

y arquitectura 
ajustándose a

que se detallan a 
las cláusulas sL

Ig ¡ dojcu: 
esos 
tardar
49 — 
dp, los

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Alberto F. Caro

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la,
Oficialía Mayor

DECRETO N° 10.393 — E
Salta, Enero 25 de 1952
VISTO, los decretos Nos. 1626 y 1971 de fechas 

10 de mayo y 3 de junio de 1950 respectivamen. 
te, relacionados con la creación y realización de 
la zona Villa Parque "Grand. Bourg", y,

CONSIDERANDO:

Debiendo estos.
| "dolé, realizarse en la ciudad de Salía, "ha Uni- 

"versidad", delega su representación a todos los 
"efectos emergentes de este convenio y ajustq_ 

. "da a las cláusulas del mismo, en la persona de- 
"signada por el. Instituto de Arquitectura y Ur- ! 
"banismo para que asuma el carácter y las fun_ ’’ 

"clones de Jefe del Estudio "Salta-Grand Bourg", t 
"Arq. don JQRGE VIVANCO, aptual Jefe dp. la ; 
“Sección Urbanismo, de dicho Ingtitqtg. A los eíec I 

- "tos de. la cpoidingcióh entre "la pomisión", el ¡ 
"Gobierna de la Provincia de Sal tu y "La- Uni < 
“versidad", el Poder Ejecutivo designará un Re_ 
'presentante Coordinador, miembros de “la Co
misión '.

"A.rt. 2? — Los estudios y proyectos a realizar 
son los siguientes:

trabajos, por su^ín-

"a más
"Art. 

"zación 
"el presente
"Comisión" y’ 
"ñera:

>erá entregar al' 
[mentación y i 

ines, los que 
para el lp de

"A

se

Estudio Salta Grand 
antecedentes requerí 
deberán es'ar listos 
marzo de 1952.

Los gastos que demande la reali 
estudios y trabajos estipulados en 

zonvenio, serán costeados por "La 
s.e discriminarán de la siguiente ma

GASTOS GENERALES

B -f- GAS'>tqs DIRECTAS

— GAST DS GENERALES: En concepto de 
"gastos generales se estipula una suma glo 
"bal mersual, según el rsiguiente detalle:

Jefe Li_ Z_____
por ga&As de residencia 
presentación
Arqu

1

2

1

de Estudio (coínpensación
_ _ ____ y pre

p|d. za
100.—

$ 150.— 
l tec. Ayud. (Idem $ 

B. 3.000.— ¡
■ ■ ■ |
Ayudante .(Idem $

4.500

6.000

Que a mérito. d§l primero, de los decretos cita-, 
dos, se ha procedido a la expropiación y toma de 
posesión de las tierras corresponientes y que po’ 
el segundo de los citados decretos( la Coinisiói 
crgad* ,en sus reuniones celebradas, dispus.p 1c 
designación de u a sub-comisión ejecutiva encar. 
gada de llevar a cabo las trqtativgs necesarias pe 
ra convenir -con la Universidad Nacional de. Tu- 
c.umán los trabajos relacionados con los estudiof 
de Urbanización y Arquitectura a desarrollar dei 
tro de la Villa en cuestión;

Que las reuniones llevadas a cabo por -1a ci_. 
tada sub-comisión y los representantes de la Uní 
versidad, tanto en la ciudad de Tucumán comí 

’ en ésta, han culminado con la redacción de ui 
proyecto de, convenio a los fines indicados;

Que dicho convenio hq sido aprobado por une 
nimidad en la Comisión plenaria;

Que igualmente ha prestado .al mismo, por una' 
. - nimidad su aprobación, el H: Consejo de Qbrg 

Publicas;
Que en mérito a lo precedentemente consigna 

Co, ha sidQ suscrito dicho convenio entre el %e. 
ñor Gobernador de la Provincia, don Cgrlos 
niena a. la vez Presidente de la Comisión de 
nific.ación Villa Parque "Grand Bourg'*', por

• parte y por la pira, el señor Rector de la
versidad Nacional de Tucumán Ingeniero don Ana 

. ídeW Tobar;

PRE-PLAN REGULADOR de la ciudad de Sg'.

"ta, que comprende:
"Piano 1: 50.000 de la ciudad de Salta y 

''alrededores: ■ Valle de herma, San Lorenzo, 
"La Silleta y Campo Quijano y otras zonae 
de influencia; accesos, solución ferroviaria 
"y demás antecedentes necesarios* g las fi 
"nalidades perseguidas.
"Piano 1: 10.000 del casco urbano y Granó 
''Bourg: Delimitación de la ciudad, zoning 
"tránsito y demás elementos necesarios c 
"los fines perseguidos.
''Memoria

Ing.
P|d-
Técnjco Auxiliar (Jornal $ 30.
Se ere tario
Dibujantes

"Oh —
Dibujantes

1 lyiáqi etista
" 2 Aud.

2 Choferes (Sueldo) $« 600.— -
2 Ordenanzas (Sueldo)! $ 450.—

1
I
4

"b)

100.—

(Sueldo) í 
especiales (Sueldo)

(Sueldo) 1$ 600.—
(Sueldo 40.—)

Maquetista (Subido) $ 600

descriptiva.

DEL GRAND BOURG: que coin

2.QQ0: Plgno genprgl $e zpning.

3.000
900

1.200

3.600
3.600
1.200
1.200
1.200

900

'23 persenas ' " 27.300
í

total mensual •ke $ 27.300 — (VEIN 

MIL TRESCIENTOS PESOS MjNACIO 
CURSO LEGAL.

rersidad" ajustará estos gastos, ge 
en base gl detalle ut-supra" pero si

Xa
Pía
juna
Uni„

Por todo ello,

El Vicepresidente 1? del H. Senado .de la
Provincia- en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

o sea ui. i 
"TISIÉTE r 
"NAL DI- 
""La; jJniv< 
"nerales 1 
"se cqnsiierase conveniente alterar dicho de 
"tallé, ppdrá hacerlo dej común acuerdo con 
"“La Comisión" y siempre-que el monto glo 
'bal mensual no exceda; de la suma estable 

*"cida. ’

uñón" y siempre-que el monto glo

•’B

1Q

Y regi_ 
mismos

Art. Io Apruébase el Convenio suscrito por 
el señor Gobernador de la Provincia don CARLOS 
YAMENA, a la vez Presidente de la. Comisión de 
Planificación Villa Parque "Grand Bourg" y el se 
ñor Rector .de la Universidad Nacional de Tucu-' 

’ imán Ingeniero don ANACLETQ TOBAR para la 
realización de l.o.s estudios de Urbanización y Ar* ‘ 
quiteciura a desarrollar en Villa Parqué ''Grand 
Bourg" y .cuyo .texto se transcribe seguidamente: 
"M .Gobernador de la Provincia de S.qlta, repre. 
'sentado por el Gobernador de la Provincia don 
"Carlos Xamena. a la vez -Presidente de }a Comi- 
"misión de Panificación "Villa Parque Grand 
"Bourg", que .en adelante se dirá "La Comisión", 
"celebra el presente convenio con la Universi- 
"dad Nacional de Tucumán, representada por el 
"señor Rector Ingeniero don Anacleto Tobar, que

PROYECTO 
"prende:
"Plañe 1:
' Plano 1: 1.000: P-esarroilg por zonqs; es

"ludios de las rutas de ggcesp y circulado 
"nes internas. Parque y bosque de referes 
'tqción; centros de esparcimiento y distrae 
”ción (pley grounds, lago artificial, lugarpi 
"de descanso y botería); centros deportivas, 
"centro cultural (museos, jardín zoológico, jpc 
din botánico, teatro al aire libre, zona ¿k 
"concentraciones cívicas, reustauración de 1l. 
"ggres históricos, edificio para la Cpmisiór 
"Nacional de Aprendizaje y Orientación Pro 
"lesiona!, escuelas, centro comercial; centre 
"cívico y estación de ómnibus.
"Servicio de Acción Social; hospital é igk 
"sia.
' Zona de Viviendas: tipos de loteo 
"men edilicio correspondiente a los
"previendo: a) Reservas residenciales, b) re; 
"servas para el personal de administración,- 
"c) fomento de la vivienda económica, d) che 
"eras1 y granjas.
"Lineamiento generales sobre la reglamenta' 
"ción edilicia de las distintas zonas.
"Zona para la fundación de Ayuda 'Social.

ANTE — PROYECTOS: 1:200 (plantas, cortes, 
"y fachadas de los edificios previstos para, 
"parque y bosque de reforestación, play gou 
"nds, lago artificial, botería, casa de Edv 
"ccíción Física, estadium, jardín zoológico, 
"jardín botánico, teatro ai aire libre, restan 
"ración del Molino, estación de ómnibus y 
"viviendas tipo para las zonqs de qdminis 
"tración y populares).

Art. 3o — .Para dar comienza q los estudios pre 
"mencionados por parte de "La Universidad", "La.

c

— GASTO!
"les, todcs aquellos ‘gastos exclusivamente a 
"cargo de 
"gingdo y 
"grupos.

— El costo _  ___ __  „
"nen. especiales a todo 
"preúdide 
"y qüe s 
'por í "Le

"Se inchye también en-i este rubro, . los gas 
"tos por
"persona-
'da
"te.

•S DIRECTOS: JSe entiende por ta

"La Comisión|' que se hayan ori 
que correspondan a ios siguientes

de los sub „ ¿on tratos o retribucio 
In personal nó com 

en el rubro dé "gastos generales" 
erán díspuestoá. én forma conjunta 

Universidad" ’iy "La Comisión",

2°

Súb

concepto de viláticos de cualquier ‘ 
bien sea de "Gastes Generales"

- Contratos o del art. 2o siguien

— El
"los 
""Gastos 

."contrato'

3° r

Coste de la mano de obra empleada en 
diversos trabajos no comprendidos en 

Generales,, ni ¡en el rubro de "Sub 
anterior. | 

de -los materiales, útiles -y ■■ herró. 
empleados en ,1a ejecución .de di

trabajos y que 'comprende: . - . -

El cósto 
'rmento, 
"chob

a) El vale r de los materiales utilizados, úti- 
y herramienta^, incluyendo los so 

ntes justificados!
gastos de> combustible y lubrican^ 
iluminación y 5 fuerza motriz del

"les
"brri

"b) Los
"tps, 
"¿lente! y equipó y i de los vehículos em 
"pleadcs en los trabajos.,
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b®

‘b)

c)
5o —' El

4o — El costó de los transportes que comprende 
a) Él transporte de ida y vuelta deí plan 

’ "t-el y equipo, requerido para la -ejecu 
"cíon de los trabajos.

El transporte de los materiales utiliza 
■ '(dos en los trabajos.
El transporte del personal.
costo de los medios de movilidad que

"comprende: el mantenimiento de los vehí 
"culos empleados según se da cuenta en 
"el Art. 5® inc. c) de este Convenio.

6o — Gastos de Exposición de acuerdo1 al ^.rt. 11 
"del presente convenio.

7o «— Gastos . de cargas sociales para el persa 
■"nal -en general que no goce de estos bene 
"f icios.
"A título de estimación se fijan los siguien 
"tes valores límites para los gastos direc- 
"tos.

Al punto Io . 
Al ’ punto ’ 2o . 
Al
Al
Al
Al
Al

punto 
punto 
punto 
punto 
punto

3o .
4o .
5o .
6o .
7o .

$ 40.000
" 15.000 ■
" 80.000
" 10.000
" 15.000
" 20.000
" 10.000 $ -190.000.

o
"Se entiende que todos los Gastos Direc 
"'tos han de se$ realizados de común acuer 
"do entre "La Comisión" y "La Universi 

"dad".
"Art. 5o — "La Universidad" se compromete a 

- "entregar los trabajos detallados en el art. 2o 
"inc. A y B de' este convenio en un plazo no ma 

-'yor dé cuatro meseq después de recibidos los si
guientes elementos.

a) Documentación y antecedentes a cargo
• •• "de "La Comisión". .

b) (Local para funcionamiento del Estudio, 
"en debidas condiciones y con las insta

_■ . . ■ "¡aciones imprescindibles, (luz eléctrica,
■ . • . '"teléfono), que deberá asimismo propor

"cionar "La Comisión."
c) Medios de movilidad consistentes en dos 

"vehículos automotores que proporciona 
"rá también "La Comisión" y cuyo peí 
"sonal y mantenimiento serán costeados 
"por el presupuesto de Gastos previs 
"tos en este convenio.

:"En cuanto a los trabajos. del Art. 2o inc. ,c) 
"tendrá la- "Universidad", un plazo de entrega 
."de (120) ciento veinte días, a contar d.el vencí 

. "miento del plazo anterior.
"Art. ,6o —■ En caso de que la documentación 

"y antecedentes mencionados en el articulo pre 
cedent. ep. a) no fuese entregada para el Io, de

• "marzo .de 1952 como se estipula en el artículo 
"3o y siempre que "La Comisión" hubiera cumplí 
"‘do con los requisitos establecidos en el art. 5o 
"el estudio comenzará a funcionar a partir de 
"la. fecha precitada, colaborando en la recopila 
"ción de antecedentes.

"Art. 7° — Queda sobreentendido que todos 
"los elementos, muebles y útiles y sobrantes de 
"materiales que se adquieran con los fondos pre 

1 "vistos en este convenio por concepto de Gas 
"tos Directos, quedarán en poder de "La Comi 
"sión", ’’ una ” vez’ terminados los trabajos motivo

■ "del presente contrato.
' "Art. 8o — Los trabajos referidos a los inc. A 
"y B del Art. 2o de esté’ convenio ,serán entrega 
"dos por el Estudio "Salta Grand Bourg", en una

■ "exposición' que el mismo organizará én la ciu 
"dad de Salta y cuyo costo no podrá ser supe 
"ñor a la suma de $ 20.000.— m|n, (VEINTE

BOLETÍN ÓflCML

"MIL PESOS MjNACIONAL), suma que- será he Decreto N° 10994—E. .
"cha efectiva de acuerdó a lás correspondientes 
"rendiciones de cuenta y comprendidos dentro’’de 
"los Gastos Directos, incluyendo la totalidad de por 
"los gastos de materiales’ y manos de obra.

"Art. 9o — Para la atención de los gastos pre 
, '%stos en el presente convenio (gastos genera 
"les y gastos directos), "La Comisión" deposita 

‘ "rá inicialmente la suma de $ 100.000.— m|n. 
"(CIEN’MIL PESOS M|NACIONAL), en una cuen 
"ta corriente bancaria a la orden conjunta del 
"Representante Coordinador y del Jefe del Estudio ’ 
"Salta Grand Bourg. De este depósito serán- ex 1 
"traídos los fondos necesarios para realizar ios i. 
"gastos precedentemente enunciados y "La Comí ’ 
"sión" tendrá'la fiscalización dé -los mismos, g| _~___ ____ ____ ___
cuyo erecto el Jefe del Estudio deberá rendir ¡ una subcomisión ejecutiva, ’como ■también es 

"cuenta mensualmente de su inversión quedando | ,nensster desigllar un representante coordinador 
a mérito cíe las ’ disposiciones d¿l referido • conve 
nio. : '

Que debe ordenarse la entregó dé fondos pro
vista para el desarrollo d-el* convenio, '

Que igualmente se debe estructurar un. presu 
puesto de gasto para que la Comisión pueda cum 
plir normalmente su cometido; como así también, 
que es necesario disponer, simultáneamente - con 
la realización de los estudios - y proyectos que 
prevé el convenio en cuestión, la realización de 
los estudios y obras que integran, la planificación. 
de referencia y que por su naturaleza pueden 
desarrollarse conjuntamente-con los, estudios ..con 
tratados; • - •- ....... ...

Que en tal orden de cosas, es también necesa 
rio disponer que las distintas Reparticiones, .pre 
vean en sus respectivos presupuestos, .las? partidas 
necesarios para la .realización de los trabajos;

los 
de

¡Salta, Enero 25 de 1952. - . ■
Visto el decreto N° 10993 del día de la Techa 

el cual se aprueba el convenio' celebrado én 
el Señor Gobernador de la Provincia don Car 
Xamena, a la vez presidente de la Comisión 
Planificación de Villa Parque "Grand .Bourg"

y el señor Rector de la Universidad Nacional de 
Tucumán, Ingeniero don Anadíete Tobar, para la 
realización de los estudios de urbanización y arqui 
lectura de la Villa en cuestión; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario reorganizar la Comisión de 
rignada por Decreto N° 1971 de fecha 3 de junio

Que a su vez se impone hacer la designación

fe

"la misma sujeta a la aprobación de "La Comí j 
"sión". Éste depósito será hecho efectivo en la | 
"fecha de omisión del decreto oficial aprobatorio | 
"del presente convenio y "La Comisión" reinte í 
"grará a ese fondos mensualmente o cuando lo i 
"exija la escazes del mismo, una suma igual a I 
"la rendición de cuentas presentada, dentro de : 
"los quince días de su presentación. (

"Art. 10. — "La Comisión" gozará de la más 
"amplia libertad y tendrá a su disposición todos 
"■los elementos requeridos y que crea más conve í 
"nientes a un más. perfecto contralor de todos 
"los gastos a que se refiere en presente convenio | 

"Art. 11 — "La Comisión" se compromete ;a | 
"suministrar todos los datos é informaciones que | 
"le sean requeridas por el Jefe del Estudio Salta | 
"Grand Bourg, relacionadas con las distintas re 
"particiones públicas, a los fines de la realiza 
"ción de los trabajos de los trabajos de que tía 
"ta este convenio y siempre que esté a su al 
"canee proveerlo, a cuyo fin "La Comisión" está 
"facultada ampliamente -por -el Poder Ejecutiva 
"de la Provincia para obtener directamente, de 
"todas las Reparticiones provinciales, las - informe 
"cienes y colaboración de personal, instrumental, 
"movilidad, herramientas, materiales y equipos ’ y 
"demás elementos que estimen necesarios.

"A.rt. 12 — "La Universidad" autoriza al Jefe 
'del Estudio Salta Grand Bourg, a requerir la cc 
"laboración de cualquier otro personal de la mis 
'ma, a los fines de Iq realización dé estos traba 
jos, quedando entendido que los gastos -de pa 

"sajes y viáticos, serán costeados en tales casos 
"con -los fondos previctos para Gastos' Directos.

"Art. 13 — Toda vez que los Gastos Directos 
"y Generales han de ser efectuados eñ la mag 
"nitud de las necesidades y aprobados por la 
'"Comisión" y 'Ta Universiad", queda expresa . 
"mente entendido que los sobrantes que pudie 
"ran haber entre las rendiciones presentadas y 
"las partidas previstas para tales conceptos, que 
"darán a favor de "La Comisión". :

"En prueba de conformidad con todas y con 
"cada una de las cláusulas de este convenio, lo 
"firman en tres ejemplares e un mismo tenor, en 
"la ciudad de Salta, a los veintidós días . del 
"mes de enero de mil novecientos cincuenta y dos 
"por una parte, El Gobernador de la Provincia, 
"don CARLOS XAMENA, y 
"niero -ANACLETO TOBAR, 
""La Universidad"

Art. 2o _— Comuniqúese,

SALVADOR MICHEL GRTIZ 
Nicolás Vico Gimena

por >la otra el Inge 
en representación . de

pub'íquese, etc.

Es appia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. P.

Por ello,

El Vicepresidente l9 del 'Senado d® 
Provincia en Ejercicio del Pode? Ejecutivo 

DECRETA:'

Art. Io-— Déjase sin efecto el. Art Io del de 
creto N° 1971 por el-que se creaba la.Comisión 
le Planificación de Villa Parque "Grand Boürg" 
7 desígnase .para integrar dicha.-comisión - las si 
juientes personas: Contador. Público Nacional, 
dón NICOLAS VICO GIMENA, Ing-.-Civil ERAN 

: CISCO ARTACHO,'Ing., -Civil JOSE PEDRO -DIAZ 
PUERTAS; Ingeniero Civil MARCOS GONORAZKI, 
Doctor ARMANDO CARO, Ingeniero AgrónomoRA 
•FAEL SILBERMAN, Ingeniero Civil- ANTONIO, MON 
TEROS, Doctor JAIME HERNAN FIGUEROA, .Inge 
niero Agrónomo ENRIQUE A. NOZIGLIA, Arqui 
tecto LUIS MORENO DIAZ, Doctor RAFAEL 'VILLA 

•GRAN, Doctor JUAN. CARLQS AYBAR, s.eñor MA 
RIO FIGUEROA ECHAZU, señor ANTONIO „ MOYA 
y Doctor CARLOS OUTES.

La presidencia de la citada Comisión será ejer 
cida indistintamente por S. E. el ! señor Gobernador 
de la -Provincia, don CARLOS XAMENA y. por.S. S. 
el señor Ministro de Economía, Finanzas.-y Obars 
Públicas, Dr..-RICARDO J;. DURAND. . .

Art. 2o —- La Comisión anterior, designará de su 
seno una. sub-comisión. ejecutiva. . engalgada de 
facilitar los propósitos • perseguidos entrevias par 
tes contratantes. .- • . -5-. .
-Art. 3o —-’-En cumplimiento de.Ho \ previsto en 

el art. Io.-del convenio, mención ador precedente 
mente, desígnase Representante - Coordinador al 
Ingeniero Civil Francisco Artacho.-.» >
-.Art. 4 o- —■ El-'Poder Ejecutivo ..dispon,drq...-Ja en

trega de la suma de $-.100.000-.^- mln, -r(CIEN 
MIL. PESOS M|NACIONAL), a -losL.efectos,previs 
tos en el art. 9o del mismo .convenio.

Art. 5o —’La Comisión designada por el’ pre
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Decreto N9 1099S"E.
- Salta' Enero 25 de 1952.

Expediente N9 2057fZ|95I\
Visto este .expedienté al que se agregan las

I Anexo D— íncí
• a) 1 Parcial 22 en
: MIL PESQS, MONEDA 
la Ley de Fres

so V— Otros Gastos— Principal
$ 50.000^.— (CINCUENTA 

NACIONAL), ambas de 
aludida precederúemes-rpuesto

.serve decreto- preparará un presupuesto des Gas 
tos de la misma, a f.n de poder cumplimentar 
-sus funciones espedí cas.

Art. 6o — La Comisión mencionada abordará
.Irs trabajos necesarios para poder, simultáneamen actuaciones por las que el señor Miguel An
te a la realización de los estudios y proyectos 
contratados, realzar todas aquellas obras que 
son parte de los trabajos previstos para la Villa 
en cuestión y que pueden ejecutarse simultánea 
mente.

Art. 7o — A les efectos del artículo preceden 
te, 'las distintas Reparticiones de la Provincia ar 
bitrarán las medidas necesarias para preveer en 
sus presupuestos respectivos para el comente 
año, las partidas correspondientes que permiían 
llevar a cabo la realización de los c_ ludios y 
ejecución de las obras de que se dá cuenta di
cho artículo.

Art. 89 — Comuniqúese, publíquese, insér.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Nicolás Vico Gimena

gel Zigarán, solicita se otorgue en venta los 
lotes Nros. 2- 3 y 4 de la Manzana 29 del Pue
blo de Coronel Juan Solá —Departamento de 
Rivadavia- a favor de la señora Aída Di Pri
mo de Zigarán de Humberto
y de su favor respectivamente; y

Que la Dirección General de Inmuebles in» 
foima que los referidos lotes tienen cada uno 
una 
dos-

superficie de ochocienios metros cuadra 
con los límites que allí se detallan' y 
se encuentran libres para la venta, con 
va’uación fiscal de $ 100.— cada uno;

te.
Art. 29 T-Déjase establecido que en virtud 

de las ampliaciones dispuestas- las Ordenes de 
Pago Anuales 
cedentementé-

de los Parciales indicados .pre» 
quedan amplí

Ramón Zigarán ; mas d.e $ 20.0(0.— (VEINTE
¡NEDA NACIONAL) y $ 50.00( 
¡MIL PESOS WNEDA NACI»
vamente.

Art. 3o. — Comuniques©, pe

ondas en las su. 
MIL PESOS MO" 

(CINCUENTA 
ONAL), re&pectL

tólíquese, etc.

Es copia:
Luis A. BorelF

Oficial Mayor Economía, Finanzas y O. P

que
, una
! Que la Ley N9 202' del año 1.935' en su
I artículo 49, autoriza al Poder Ejecutivo para 
( vender a particulares, los
■ te libres de ocupación o
* del egido de dicho pueblo;
| Por ello y teniendo en
i do por Contaduría General
General de Inmuebles- lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado, y que se ha dado 
cumplimiento a los 
el Art. 4*3 de la Ley

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Nicolás Vico Gimena

el que los seño_ 
Hidalgo' se diri„

Decreto N9 10995“E,
. Salta- Enero 25 de 1952.
Expediente N9 4107|P|1951.
Visto este expediente por 

res Octavio Poma y Tomás
gen al Poder Ejecutivo, solicitando se les in
forme respecto a la situación de la finca '’EL 
PASTEADERO',' Y CONCHAS"» de .propiedad 
de los nombrados- cuya expropiación 
pusiera el 5 de julio de» 1949; y

se dis_

‘ CONSIDERANDO:

de 1949
a ex-

terrenos actualmen 
edificación dentro

cuenta lo informa» 
por Dirección

requisitos establecidos en 
N- 1481 (original N9 202);

El Vicepresidente l9 
en Ejercicio 

D E C R
Provincia

del Hn Senado de la 
del Poder Ejecutivo 

E T A :

— Dispones© la venta de los lotes 
y 4 ¿e. ¿a Manzana 29 del Puebla 

de Ri" 
PRIMO 
ZIGA.. 

respec

Es copia: 
Luis A, 

Oficial Mayor
orelli

•< le Economía, ¡finanzas y O. P.

Decreto N9 109^8JEL
25 de 1952. j 

■ 2229—<S—195 Ij.
Salta- Enero
Expediente N‘
Visto el decreto N9 7146 dej fecha 25 de ju

nio ppdo.- por 
res Patrocinio
viajar a la Capital Federal a los efectos de 
trasladar hasta 
la Dirección Pra 
que el viático 
cíente- según c
•actuaciones'

el que se autoriza a los seño. 
López y Rómulo Quinteros, a

ciudad ún ómnibus para 
de Turismo y atento a 

resultado insufi- 
obran en estas

esta
vincial 
asignado ha 

instancias que

El Vice-Presidq:
Provincia en

D

nte 4° del H.
Ejercicio del Poder Ejecutivo

E C R E T A :

Senado de la

Que por ley N° 1037 del 5 de julio 
se declara de utilidad pública sujeta 
pioptación la finca '’EL PASTEADERO", ubi
cada en .el Departamento de ‘ Meián- de pro' 
piedad de los señores OCTAVIO POMA y TO
MAS HIDAUGO con una superficie de 7.389 
hectáreas, é inscripta con el número ~ 1053 del 
catastro del Departamento de Metán;

Que no obstante el tiempo transcurrido-' el 
Poder Ejecutivo no ha concretado la expro
piación de dicho inmueble' habiendo en con
secuencia caído bajo 
siciones del art. 339 
1336, que establece' 
piante 
años.'

Art. I9
<

de Coronel Juan Solá —Departamento 
vadavia a favor de la señora AIDA DI 
DE ZIGARAN, de HUMBERTO’ RAMON 
RAN y de MIGUEL ANGEL ZIGARAN'
tivameníe' por la suma de $ 100.— m|n. (CIEN 
PESOS MONEDA NACIONAL) cada uno, al 

I contado importe écte que deberá ser ingre- ’ 
sado con crédito al rubro. ‘'CALCULO DE 
RECURSOS — EVENTUALES Y RECURSOS 
VARIOS".

# rt. 3o.

— Modifícase el artículo 29 del de^ 
de fecha 25 pe junio ppdo., 

; sumas de $ £80.— (OCHO" 
[ta pesos Moneda nació. 

(NOVECIENfqs VEINTE PE.

Por

no promueve

la sanción de las dispo- 
primera parte de la Ley 
que ''si el sujeto expro., 
juicio dentro de los dos

pierde el derecho de expropiación";

ello.

El Vice-Presidente l9 del. H, 
Provincia en Ejercicio del

Stenado de la 
Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io. — Téngase por vencido el plazo es
tipulado por la primera parte' del Art. 33 de 
la Ley N? 1336 del 24 -de agosto ppdo., en lo 
que respecta a la expropiación de la finca 
'EL PASTEADERO Y CONCHA"' dispuesta por 
ley N9 1037 del 5 de julio de 1949.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Nicolás Vico Gimena

Es copia: .
Luis A. Borelli

Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. P.

'omuníquese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Nicolás Vico Gimena 

Es copia:
Luis A. BorelF

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreío N9 10997X
Salta- Enero 25 de 1952.
Expediente N9 52—C—1952.
Atento a las actuaciones que^corren agrega

das al expediente del rubro y a los efectos de 
que la Habilitación Pagadora ''Otros Gestos" 
de Contaduría General, pueda atender los pa
gos que se originarán con motivo de’ la im" 
presión de trabajos de imprenta y la compra 
de artículos generales de librería'

Art. I9 
creto N9 
ampliando en las 
CIENTOS OCHEN1 
NAL) y $ 920.-- 
SOS MONEDA SIACIONAL)' ej viático a liqui
darse a favos? de 
PEZ y ROMULC '

Art. 29 — Poi 
Ministerio de Eco: 
blicas' procédas e 
porte con cargo 
tas.

Art. 39 — Él 
miento del pref 
a la suma dé $ 
TOS PESOS MC 
rá al Anexo D-- 
a) 1— Parcial 
en vigor para 1351.

Art. 4o — Con

7146

los señores PATROCINIO LO» 
QUINTEROS' j respectivamente, 
la Habilitamos Pagadora del 

momia, Finanzas y. Obras Pú_ 
j a hacer efectivo dicho irm 

de oportuna rendición de cueir

gasto que dentando el cumplí» 
;ente Decreto ¡y que asciende 
1.800.— (UN ÍWIIL OCHOC1EN. 

'NEDA NACIONAL) se imputa- 

-Inciso I— Item I— Principal.
49 de la Leyj de Presupuesto

.uníquese, publíquese, etc.

SALVA!

El Vice-Presidente l9 del Ho Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

D E C R E T.A :

Art. Io — Con fondos a tomarse del Anexo 
H— Inciso Unico— (Crédito Adicional— Prin
cipal 1— Parcial 11— de la Ley de Presupues
to en vigor para 1952' dispones© la amplia
ción del Anexo D— Inciso II— Otros Gastos— 
Principal a) 1— Parcial 22 en $ 20.000.— (VEIN 
TE. MIL PESOS MONEDA NACIONAL) y del

Es copia?
Luis A.

Oficial Mayor d

DOR MICHEL ORTIZ
Nicolás Vico Gimena.

a-elli |
2 Economía, Finanzas y O. p.

Decreto N9 10999X
Salta, Enero 25
Erpédiente N9
Visto este exp 

das las actuaciones ¡referente^

e 1952 j
4762—.A—951, i
^diente al quej corren agrega-, 

a la licitación
■a la venta .eje’ 152.500 litros 

ice dencid de la Escuela Dr. Julio
pública que pa
de vino de proc
Cornejo de Cafe yate, ha convocado la Direc^
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ción General de Agricultura y Ganadería pa." J Dirección General de Rentas señor

rct el día 14 de enero- en curso; y

CONSIDERANDO:

Que al remate de- referencia se has presen» 
tado los siguientes oferentes; 'Víctor M. Coli
na' Los Parrales- Sucesión Carlos A. Garrido 
y La Fraccionadorcc del. Norte S. R. Ltda., quie
nes han cumplido en un todo los requisitos 
de sellado y garantía de. licitación de que se 
trata conforme la discriminación que hace la 
Dirección eGneral de Agricultura y Ganade
ría a fs. 43 de estas actuaciones;

Por ello y atento: a lo informado por Conta
duría General'

El Vicepresidente l9 del Ho Señad© de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art l9 — Apruébase la licitación pública 
que para la venta de 152.500 litros de vino 
de procedencia de la Escuela Dr. Julio Coit 
nejo d© Caf ayate* ha convocado la Dirección 
General -de Agricultura y Ganadería para el 
día 14 de enero es curso.

Art. 29 — Adjudícase la licitación de refe" 
renda, en un todo de acuerdo al siguiente 
detcde:

A iavor de la firma VICTOR M. COLINA; 
Vino tinto francés especial 10.000
Vino’ tinto francés especial 10.000
Its. q $ 2.60 $ 26.ÜUÜ --
Vino Torrontés especial íMs. 21.000
a $ 2.40 " 50.400.—

Sub_totales 31.000 ,* 76.400.—

A favor de Los Parrales S.B.Ltd<a.
Vino clarete común 100.000 Its.
a $ 2.11 - " 211.000.—

21.500 Its.

Sub.totales 100.000
A favor de la Suc, CARLOS A.

,* 211.000.—

GARRIDO:
Vino blanco francés 1.500 hs.
a $ 2.32 ** 3.480.—
Vino blanco común 20.000 Ifs.
a $ 2\ 13 ,* 42.600.—

** 46 0'80.—
Totales generales 152.500 lis. $ 333.480 —

Art. 29 — Déjase establecí. o que el produ
cido de la venta dispuesta orecedmtemeiite 
d^-e-ú ir»; esa'- con ci^r.’ il rub.-? e dipu
tado por el Decreto N9 10.492(51 —Artículo 29, 
en- su importe total de $ 333.480.— (trescien
tos treinta y tres mil cuatrocientos ochenta pe
sos moneda naciona1)-

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc.
SALVADOR MICHEL ORTIZ 

Nicolás Vico' Gímela i 
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficio:! Mayor de Economía, Finanzas y O P

Decreto N° 11000—E.
Salta, Enero 25 de “1952.

' Expediente N° 23_R-952.
VISTO este expediente en el que corre la so 

licitad de licencia formulada por el empleado

Juan Antonio 
Ruiz, aduciendo que debe cumplir con el serví 
ció militar obligatorio; atento a la cédula de 
llamado que se acompaña, -lo informado por Divi 
sión de Personal y lo dispuesto por -el art. 85° 
dcB -la ley N° 1138,

El Vicepresidente 1? del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Concédese licencia extraordinaria, 
con goce del 50 GjO (cincuenta por ciento) de sus 
haberes, por el término que dure su incorpora 
ción en las Filas -del Ejército Argentino y a con 
tar del 9 de enero en curso, al empleado de Di
rección General de Rentas, señor JUAN ANTO 
NIO RUIZ.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto N° 11001—E.
Salta Enero 25 de 1952.
Expediente N° 1090(1952.
Visto lo solicitado por Dirección General de In 

muebles en el sentido de que se reconozcan los 
servicios prestados en la misma por la señorita 
María Benita Cobos, durante el lapso compren 
dido entre el Io de noviembre y el 31 de diciem 
bre ppdo., quién se desempeñó en reemplazo de 
la Auxiliar 6o señora Gloria De Vita de Longo 
Bié, la que se necontraba haciendo uso de licen 
cía sin goce de sueldo,

El Vice-Presidente l9 del H, Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art, Io — Reconócense los ssrvicios prestados 
en Dirección Genero:! de Inmuebles, por la seño 
rita MARIA BENITA COBOS, en el carácter de 
Auxiliar 6o, durante el lapso comprendido entre 
,el Io de noviembre y el 31 de diciembre, y pá 
quese o: su favor en retribución de los mismos, 
la sumo: que correspondiere, conforme al cargo 
y lapso indicados.

Art .2° — El gasto que demande elcumplimien 
to del presente decreto, se imputará a la Partida 
que para el cargo en el que se desempeña la se 
ñora Gloria Di Vita de Longo Bié, figura en la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3o. -• Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto N° 11002—E.
Salta, Enero 25 de 1952.
Expediente N° 4738|Z|1951.
Visto la renuncia presentada,

El Vicepresidente l9 del H. Senado de la
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art Io — Acéptase© la renuncia presentada al 
cargo de Auxiliar 5o de Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, por el señor GERARDO

Io de diciembre dede _ F. ZURITA, a -partir del ¿ía

1951.
( Art. 2o -— Desígnase Auxiliar 5o de Dirección 

General de Agricultura y Ganadería, con la asig_ 
nación mensual que para dicho cargo prevé la 
Ley de Presupuesto en vigor ,a la señorita NIE 
VES FALCON, a partir del día Io de diciembre- 

’ de 1951, en reemplazo del señor Gerardo F Zu 
rita, que renunció.

\ Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc..

‘ SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Nicolás Vico Gimma 

Es copía:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F

Decreto N° 11003—E.
Salta, Enero 25 de 1952.
Orden de Pago N° 46 del

Ministerio de Economía.
Visto las planillas confeccionadas por el Minis 

torio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
a favor de la señorita María Justa Negrete, por 
servicios prestados durante el mes de diciembre 
de 1951 en dicho Departamento,

El Vicepresidente l9 del H- Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art, Io — Apruébase las planillas confeccio 
nadas por el Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, a fervor de la señorita MARIA 
JUSTA NEGRETE, por servicios prestados durante 
el mes de diciembre ppdo., -en el Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, lo que 
hace un total de $ óió.¿5 (QUINIENTOS -ujlilZ 
Y SEIS PESOS CON VEINTICINCO CENTROS 
MONEDA NACIONAL).

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
i General, pagúese por Tesorería General a íovoi

de la Habilitada Pagadora del Ministerio de Eco 
nomía, Finanzas y Obras Públicas, la suma de $ 
516.25 (QUIIENTOS DIEZ Y SEIS PESOS CON 
VEINTICINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
para que con dicho importe proceda a abonar 
el sueldo" correspondiente al mes de diciembre 
de 1951 a la Srta. María Justa Negrete, por ser 
vicios prestados en dicho Departamento.

Art. 3o ■— El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto, se imputará al Anexo 
D— Inciso I—■ Item 1—■ Principal a)l— Parcial 
2— Partidas Globales, de la Ley de Presupuesio 
en vigor.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Nicolás Vico Gsmena

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F.

Decreto N° 11004—A.
Salta, Enero 25 de 1951.
Exp edi ente N° 10.060(952.
Visto la nota N° 118 por la cual la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones eleva para su aproba 
ción le Resolución N° 550—J de la Junta Admi 
nistradora de la citada Institución; y aten lo a la 
Ley 12-04 de 31 de Agosto de 1950 por la que re 
instituye pensiones a la vejez y su decreto i© 
glamentario, - \
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El Vice-Presidente 1- del H» Señad© de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutiva 

DECRETA:

Art. 1° - 
de fecha 1 
nistradora 
nes de la

"Art. Io
"conforme
"art. 10, con un haber mensual de $ ICO. ■ 
(Cien pesos m|n.) a cada uno y con anterioridad j 
"al día Io del año en curso, a las siguientes ! 
"personas, cuyos domicilios se detallan: j

— Apruébase la Resolución N° 550—J
4 de enero en curso de la Junta Admi 
de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
Provincia, cuya parte dispositiva, dice:

5 — ACORDAR pensiones a la vejez, 
a lo dispuesto por la Ley 1204 en su

"CAPITAL:
"1662 — Ramona^ Rosa Moreyra

"MOLINOS:
■"1663 — Rafael Maita (Seclantás)

PAG. 13

creto N° 10.019 de fecha 3 dé diciembre de 1951 
por el que se reconoce un crédito de $ 1.260.36 
a favor de lo: Dirección General
Médica a los efectos de que con dicho importe 
pague la bonificación por antigüedad del doctor 
Juan D. Garay; y atento a las observaciones fot 
muladas por Contaduría General con fecha 8 de 
enero en curso,

do Asistencia

a la Ley N* 1ÍZ04 de 31 de agosto de 1950 por 
la que instituye pensiones ja la vejez y su 
decreto reglai

El Vice_Presi 
Provincia’ ; en

El Vice„Presid;ente l9 del H„ Senado de la 
ailn i Provincia en Ejercicio del Podes Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministros
D E C R E T A :

Art. Io — Ins.stese en el cumplimiento del de 
c;eto N° 10.019 de lecha 3 do diciembre de 1951,

Art. 2° — Comuniqúese* publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
"CAPITAL:
"1664 — Natalia Maita.

"Art. 2o — Las pensiones acordadas por 
"artículo anterior quedan sujetas a caducidad, 
"mentó o disminución en sus montos, en los 
"sos de establecerse cambios en la situación
"sus beneficios, por inexactitudes comprobadas 
"en la documentación presentada.

Art. 2° — Comuniqúese* publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

el 
au 
ca 
de

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto Fo Caro

Es copia:
Amalia G» Castro

7o a cargo del despacho de la
Oficialía Mayor

Oficial

N°
25 
la

Decreto 
Salta, 
Vista

lado por la 
nualidades 
en curso.

11005—A.
de Enero de 1952.

renuncia elevada, y atento lo solici 
Dirección 
en notas

Alberto Fo Caro*
Ricarda X Dwand 

Jorge Aranda
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del Despacho de la

Oficialía Mayor

lo
1

entapio*

ente l9 del JL Senado de la 
Ejercicio del Poder Ejecutivo^ 
DECRETA:-

Art. I9 — A 
de fecha 2’7 d 
Administradora 
Pensiones dex 
tiva establece:

"Art. 1? ¡ -— 
conforme a 
en su art.

[100.— m|nj ( 
con anteriórid 
año en cuíso* 
domicilios sé'

ad-
Di-

Decreta N9 11007..A.
Salta, Enero 25 de 1952.
Expediente N9 10.285(51. — y agregados.
Visto este expediente en el que corren 

junta las actuaciones producidas por la
resGiéii Gene-rcl d® Asistencia Médica en la 
cual solicita el reconocimiento de los servicios 
prestados por el señor Raúl Lazarte desde el 
día l9 de febrero al 
inclusive* a razón de 
atento a lo informado 
a fs. 23 y al informe
nistrativa de la citada repartición*

3- de agosto de 1951 
$ 800.— mensuales; y 
por Contaduría General 
de la Secretaría Admi.

General de Escuelas de Ma- 
e fechas 15 y 22 de enero

El Vice.Presidente
en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

del H» Senado de la

El Vicepresidente p del H= Senado de la 
Provincia? en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Provincia

— Aceptase, con anterioridad al 1 de 
año en cur^o, la renuncia presentada

ruébase la Resolución N9 537. 
diciembre de ]95L la Tnni 

de la Caja
Provincia, cuya parte disposi.

195 b de la Junta 
de Jubilaciones- y

Acordar pensiones a la vejez, 
dispuesto 
con un

ien peéos
d al día

la Ley N° 1204
de $

PP
haber mensual
m|n.) a cada uno* y 
l9 íde Diciembre del 

las siguientes 
tallan

' ~~~ /personas* cuyos

"GENERAL ; GU
1651 — Rufina
1652 '— Juaii

Ing, S.

MES .
Garnica- (Finca 
eguudo Vargas 
Isidro. j

Ojo de Agua)
(Campo Santo)

CAPITAL 
1653 — Carine Choque de González
"rosario de Ira fronterI
1654 — Agustínb Pacheco Suár^z

"ROSARIO DE
1655
1656

— Ramón
— Teresa 

zano)
—* Patroici1657

1658 — Florenti
1659 — Luis. Ch
1660 — María

ERMA
Díaz (Finca 
uiz Tolaba

las Flores
Choque 

cobar 
antos Chuchu;}

lia Florida) 
de Burgos (El Man

(Finca El Tránsito)'

reemplazo a contar desde el 23 
á don ERMELINDO FLORES M. ,1.
— Clase 1912. •

— Desígnase, a contar desde el 23 
curso, Peón

d?l
N°

de 
de los Jardines del Pala

Art. Io
enero del
por don VICTORIANO LAZO, como Peón de los 
Jardines del Palacio de los Tribunales; y desíg 
nase en su 
corriente

■ 3.933.275
Art. 2o

enero en
cío de Los Tribunales, a don EXEQUIEL CHOQUE 
M. I. 7.219.039, — Clase 1930, en reemplazo de 
don PEDRO BENICIO, quién desde el Io del co 
mente hizo abandono de su puesto.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
ese en el Registro Oficial y archívese.

• SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Alberto Fa Caro

Art. I9 — Reconócense los servicios presta
dos como mecánico de la Dirección General 
de Asistencia Médica* por el señor RAUL LA, 
ZARTE, durante el tiempo comprendido entre 
el l9 de febrero al 31 de agosto inclusive del 
año 195L y a razón de $ 800.— m|n. (OCHO*. 
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) men
suales; ddbíendo impu;|arsfe dicho gasto al 
Anexo E, Inciso VIII* GA1STOS EN PERSONAL* 
Principal 3' Parcial 2' Partidas Globales, del 
-presupuesto es vigencia —ejercicio 1951.

Art. 2° — Comuniqúese* publíquese,- insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

"CAPITAL
1661 — Félix V
"Art. 2? — Las
tículo anterior,
mentó o dismi ,,
casos de es'táblpcerse cambio^ en la -situación

^actitudes 
aumentación presentada".
uníquese*. publíquese,’ insérte, 

o Oficial y á 

DOR MICHEL ORTIZ
Alberto F« Caro

yar
pensiones acordadas por el ar_ 
uedan sujetas ¡a caducidad, au_ 
ución en sus; -montos, en los

de sus bené'fícijcrios* por inex< 
badas

Art.
ense

Es copia:
Amali

Oficial 7o a

en la d
29 — Cb
el. Régis

SALV

' G. Castro 
cargo del despacho de la

Oficialía Mayor

compro-

se

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto F0 Caro

rchívese.

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de lá
Oficialía Mayor

hs copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la
Oficialía Mayor

Decreto N9 11G0BJV
Salta* Enero
Visto el Decréto 

 

diciembre de 1951; 

 

Dirección Gene tal 

 

fecha 18 de endro

5 de 1952.
N9
y. 

de 
en

El Vice^Presidi’ehte 
Provincia

Decreto N°. 11006—Ao
Salta, Enero 25 de 1952.
Expediente N° 11.041|951.
Visto -este ‘ expediente -en el que corre el de

Decreto N9 11008**A.
Salta* Enero 25 de .1952.
Expediente N9 10.026,952.
Visto la nota N? 71 por la cual la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones eleva para su apro
bación la Resolución N9 537_J. de la Junta A.d. 
ministradora Me la -citada Institución; y atento

10.512 ¡de fecha 31 
atento lo solicitado 
Asistencia Médica 

curso* j

de
por
con

del Senado de
en jercicio del Poder Ejecutivo 

DIE CRETA:

l9 la

Art. I9 — Rectifícase el ArtU 35- del decreto 

 

N? 10.512 de felcha 31 de dideimbre de 1951* 
dejando debidanjiente aclarado^ que la designa 
ción como Auxil

Hospital "Nuestra (Señora del Rosario" de Cá- 
fayate* lo es al nombre de AURORA FLORINDA 
REMIS CORDp'BjA DE GIMENEZ y no como 

' Aurora Córdoba

ar 49 —Partería Enfermera del-

de Remis.

T
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_ Art.’ 29 — Rectifícase el Art. 49 del decreto 
N9 10.512 de fecha 31 de diciembre de 1951, 

-. dejando debidamente establecido que la de_ 
•' -signacióñ dé, la señora 'SOFIA PAVON DÉ

ARÁSHIRO lo es dó'mó Auxiliar 49 —Partera 
Enfermera del Hospital "Nuestra Señora del Ro_ 

_ sario" de Cafayate, y no como Enfermera.
Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

-SALVADOR MICHEL ORTÍZ 
./ . Alberto F. Cat©

Es copia:
Amalia G. Castro 

.-/Oficial 7° a cargo del despacho dé la
Oficialía Mayar

eleva para 
"l 4" dictada 
y atento a

Decreto N9 11010JL
b * Salta* Esero 25 de 1951.

■’ Visto este expediente en que Dirección Ge" 
neral de Asistencia Médica* 
aprobación la Resolución N9 
■fecha 17 de enero en curso; 
motivos que la fundamentan*

su 
con 
los

El Vicepresidente l9 del H, 
Provincia en

Senado de la 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 1? Dánse por terminadas las funcioses 
.del Auxiliar 39 —Enfermero de Apolinario Sa_ 
ravia Dn. NICANOR ZEBALLOS MADRID* a par
tir del l9 del corriente, por haberse hecho 
pasible a las disposiciones del Art. 106 Inciso 
b) de la Ley 1138.

Art. 29 — Desígnase al señor JORGE NEME
SIO GUZMAN, Auxiliar 39 en la vacante exis
tente por cesantía del Enfermero Zeballos Ma 

. drid, y paar desempeñarse como Enfermero de 
Cobos.

Art. 39 — Dánse por terminadas las funcio» I 
mes de la Auxiliar 39 —Enfermera de Guachi" | 
pds—■ de la Dirección General de Asistencia ¡ 
Médícá* señora MARGARITA B. DE. SERRANO* 
a partir del l9 dél corrieste* por haberse hecho 
pasible a las disposiciones del Art. 106* Inciso 
b) de la 'Ley 1138.

Art. 49 — Desígnase Auxiliar 39 —Enfermera '
de Guachipas— a la Sra. SUSANA MARQUEZ ’ ministradora de la Caja de Jublaciones y PeiL 
DE CRUZ, en la vacante existente por cesantía 1 sj.oñes de la Provincia* eleva para su aproba..

de
las - ridad al día 19 de diciembre de 1951* a- la

*' Auxiliar 69 de la Dirección de Asuntos Cultu- 
1 rales*

Art.
j en

la Sra. dé Serrano.

Art. 59 — Déjase debidamente establecido 
que los nombramientos dispuestos para el Sr- 

“Jorge Nemesio Guzmán y Sra. Susana Már
quez de Cruz deberán hacerse efectivo a par 
tir del l9 del corriente mes.

Art. 69 — El gasto que ‘demande el cumplí' 
miesto del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso VIII— SUELDOS— Prím 
cipal II—- Parcial 2|1— Personal Técnico— 

* - Partidas Globales del Presupuesto en vigem 
cía.

Art. 79 — Comuniqúese, publíquese, insér^ 
tesé en el Registró Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
í . Albérto Fe Caw

Es copia:
Amalia G. .Gasfcro

Oficial 7o a cargo ‘del Despacho de la
Oficialía Mayor

Decreto N9 11011JL
• Salta* Enero 25 de 1952.

Expediente N9 11.188)51.
Visto este expediente en que Dirección Ge- 

neral de Asistencia Médica* solicita autoriza
ción'para proceder a adquirir en forma directa 
de los Laboratorios Leti S. R. L.- mil ampo" 
lias de "Reactinol" necesaria para los dife' ( 
rentes servidlos ásistenciale^ de la mencio^ 
nada repartición; y atento a lo informado por 
Contaduría General a fojas 7 y estandoo com. 
prendida la presente adquisición en las dis- 
posiciones del artículo 509 de la Ley de Con
tabilidad*

Él Vicepresidente l9 dél H» Señad© de i® 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase a la DIRECCION GE_ 
NERAL DE ASISTENCIA MEDICA a que pro
ceda a adquirir de los Laboratorios Leti R 
R. L.* mil (1.000) ampollas de "Reactinol" en 
la suma de DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA 
PESOS 
di ante 
rentes 
ción y 

de esa repartL 
adquisición com 
del artículo 50?

MONEDA NACIONAL ($ 2.2£0.—) me 
compra directa con destino a los dife- 
servicios asistenciales 
por encontrarse dicha

prendida en las disposiciones 
de la Ley de Contabilidad.

Art 29 —- El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso VIII— OTROS GASTOS 
Principal a) 1/ Parcial 13 de la Ley de Pre
supuesto vigente —Orden de Pago Anual N9 
18, ejercicio 1951.

Art. 39‘ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. SALVADOR MICHEL ORTIZ 
ÁIBért© F. Caro

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la 
Oficialía Mayor

Decreto N9 1HH2JL
Salta 'Enero 25 de 1552.
Expediente N9 10.025)52.
Visto este expedieste en que la H. Junta Ad-

‘xjión Id Resolución N? 539_J. (Acta N9 38) 
f fecha 27 de diciembre de 1951; atento a 
actuaciones producidas*

la |El Vice-Presidente l9 del EL Senado de 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R ET A :

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 539-J.
(Acta N9 38) de la Caja de Jubilaciones y Pen- 

I siones de la Provincia, dictada con fecha 27 
j de diciembre de 1951, cuya parte dispositiva
dice:
"l9 — Declarar caducas.- por haber dejado de 
"existir sus beneficiarios* las pensiones a la ve_ 
"jez Nos. 159* 195, 287, 341* 471* .702* 766; 857; 
"1154* y 1109- y conforme a lo dispuesto por el 
"art. 59 inc. a) de la Ley 1.204 correspondientes 

, " a los
"VIVAS.

señores LORENZO ORTIZ, ESTANISLAO 
ANDRES LAZO. MERCEDES .SANCHEZ- 

"FELIX TOLABA- MANUELA Olí A VEZ DE BO. 
"NIFACIO. ANACLETO LUNA, CELEDONIO EDÓ 
•’VIGÉS GALARZÁ. ELISA CRUZ FIGUEROÁ y

f"FÁBÍÁNÁ CÁSASCLÁ, respectivamente".
j Árt. 29 —; ‘Comuniqúese* publíquese, insérte^ 
i se en el. Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto F. Caro

Es copia: 
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la 
Oficialía Mayor

Decreto N9 11013raG.
Salta* Enero 28 de 1952.
Expediente N9 8028151.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía, eleva para su aprobación Resolución, 
dictada con fecha 27 de diciembre ppdo.; y 
atento lo dispuesto en la misma*

El Vice-Presidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutiva 

DECRETA:

Árt. I9 — Apruébase la Resolución dictada 
por Jefatura de Policía con fecha 27 de diciem 
bre ppdo.* por la que se suspende preventi
vamente en el ejercicio de sus funciones* al 
Oficial Meritorio de la. categoría de la Sección 
Primera, don JULIO ALFREDO BLAS.

Art. 29 — Comuniqúese* publíquese, insérte- 
en el, -Registro Oficial y archívese.se

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Arando.

Es copia:
Ramón Figrowa 

Oficial Mayor Interino

i Decreto N9 11014„G.
| Salta* Enero 28 de 1952.

Expediente N9 5185)52.
: Visto el presente expediente en el que la 
i Auxiliar
i torales,
‘42 días
• rioridad

69 de la Dirección de Asustos Cul" 
señora Élsa Quiroga de Arias* solicita 
de licencia por maternidad* con ante
ai día 19 de diciembre de 1951*

! El Vicepresidente I9 del H« Senado* de la 
; Provincia - en Ejercicio del Poder Ejecutivo 
: . DECRETA':

{ Art. I9 — Concédese cuarenta y dos (42) 
días de licencia' por maternidad, con anterio-

se

señora ELSA QUIROGA DE ARIAS. 
2? — Comuniqúese* publíquese, insérte, 
el. Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ., 
Jorge Aranda

hs copía:
Ramón Figwróa 

■Oficial Mayor ’Éííerino

Decreto N9 llfilS-Q,
Salta, Enero 28 -de L9.52.
Expediente N9 5l84|52.
Visto el presente expediente en el que el 

Agente de División d© .Investigaciones de 
fatura de Policía* don Francisco Mpreyra* 
licita sesenta días de licencia por razones 
salud; y atento lo informado por División 
Personal,

Je. 
so" 
de 
de
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Ei Vicepresidente 1* del Senado de la í Decreto N9 U018.G. 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

— ■ Comuniqúese' publíquese, insérte.

DECRETA:

Art. I9 — Concédese sesenta (60) días de 
licencia por enfermedad, con goce de sueldo* 
al Agente de División de Investigaciones de 
Jefatura de .Policía, Don FRANCISCO MORET
EA' con anterioridad al día 27 de diciembre 
de 1951.

Art.
se en

29 —- Comuniqúese* .publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Aranda

Es «opio
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

en el que la emplea- 
de la Provincia, doña 
Figueroa'- solicita am

Decreto N9. 11016.Q.
Salta* Enero 28 de 1952.
Expediente N9 5062|52.
Visto este expediente 

da del Archivo General 
Elisa Arias Costas de
pliación* por el término de 30 días, de la 
licencia extraordinaria acordada a la misma, 
para su trámite jubilaíorio; y atento lo infor
mado por División de Personal'

El VicerPresidenté l9 
Provincia en Ejercicio

del H. Sbnado de la 
del Poder Ejec^Hv©

DECRETA:

— Concédense treinta (30) días de 
extraordinaria' sin goce de sueldo.

Salta* Enero 28 de 1952. 
Expediente N9 5216|52.
Visto la nota N9 144' y la 

tada con fecha 16 del mes 
Jefatura de Policía, y atento 
en la misma*

Resolución dic
en curso, por 
a lo solicitado

Senado de la

se
Art. 29

; en el Regist

■ SALVADOR MICHEL ORTIZ

'o Oficial y archívese.

Es copia:
Ramón- Figaeroa

Jorge Arasida

Oficial Mayor interino [
,E1 Vice-Presidente i9 del H.
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo ¡ 

i Decreto
Salta*
Expedienté N

rént

DECRETA:
N’ jlilO^LG.

Eneró

Art. I9 
licencia. 
con anterioridad al 31 de diciembre ppdo. a 
la empleada del Archivo General de la. Pro" 
vincia* doña ELISA ARIAS COSTAS DE FI, 
GUEROA.

'Art. 29 — Comuniqúese* publíquese, insérte., 
se en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Aranda

Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor interino

Decreto
^Salta,
Expediente N9 5227|52. 
Visto lo solicitado ’ por 

ciaría en nota de fecha 21

N9 1I017-G.
Enero 28 de 1952.

ia
de

Art. I9 — Apruébase la Resolución dictada 
por Jefatura de Policía* con fecha 16 del mes 

.en curso, por la que se acepta la renuncia 
presentada por el Agente de la Sección Cuar 
ta* don HIPOLITO ROBLES* con anterioridad 
o: la misma fecha, -nombrándose en su reem" 
plazo al señor' NARCISO HERRERA* quién de
berá prestar servicios en la División de In
vestigaciones.

Art. 29 — Comuniqúese* publíquese, insérte
se en el Registro Oficial .y archívese.

SALVADOR .MICHEL ORTIZ 
Jorge Aranas.

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial. Mayor Interino

Cárcel Peniten, 
enero en curso*

El Vicepresidente l9 del
Provincia ' en Ejercicio del Poder Ejecutivo

Ha Senado de ¡a

DECRETA:

Art. I9 —• Desígnase Soldado Guardia Cár
cel del Penal* a don MARTINIANO MASIAS 

(Matr. N9 3.903.264), con anterioridad al día 

19 del corriente.

r Art. 29 — Comumquese* publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Amnda

Es copia:
Figueroa

Oficial Mayor Interino

28 de 1952.
’ 5166J.52 y agreg. 5176)52. 
neta interpuesta; y atenta lo 

solicitado por Ja Dirección General -del Re-

nxpeaieme .
! Visto lo: r-é

gistro Civil/5 ;

El VicemPreside 
Provincia én

; ¡ D

=nte i9 del H. Señado de ¡a 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

) E C R E T A :

reptase la renuncia presentada 
ida de la Oficina de Registro- 
[erced (Dpto. Cerrillos) señora

i Art. I9 —: Ac
por la Encarga
Civil, de La , M
MARIA ANGÉLICA TRUJILLO DE LIENDRO* con 
anterioridad, -al

. nómbrase en su
¡ SOCORRO GASlIUK.

. Art.
se en

día l9 del iñes en curso; y
reemplazo a 1 a señorita OLGA

29 —- Cq nuníquese* pu
el Registro Oficial y archívese.

olíquese, insérte.

Decreto Sí9 11019-G.
Saltos Enero 28 de 1952.
Expediente N9 5213|52.
Visto la nota N9 6 de fecha 17 del mes en 

curso, de la Dirección General del Registro 
Civil; y atento a lo solicitado en la misma-

El Vice-Presidente l9 del Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

T A :

la AUTORIDAD PC. 
Oficina * dé Registro 
EL POTRERO, mien

Art. I9 — Nómbrase a 
LICIAL Encargada de la 
Civil de la localidad de 
tras dure la licencia concedida a la titular.

Art. 29 — Comuniqúese' publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:
Ramón

Oficial

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Aranda

Figueroa
Mayor Interino

Es

SALVADOR MICHEL ORTIZ. 
Jorge Aranda

copia:
Ramón Figue

Oficial Mayor
jroa
Interino

EDICTOS DE MIOS
N° 7808

. —"D'
| tífica a los que
¡para que lo hagan valer en fcrma y dentro del 
; .término de ley
ente escrito; con 
ce así: Salta, I
Juez 'de Minas:
yor de edad, ds profesión abogado, domiciliado 
en calle AÍvarado N° 620, y 
argentino, máyoc de edad, de 
tor, ddmici-liádo

: mos: Que deseando efectuar Exploraciones 
minerales dé: pr

Decreto
Salta?*
Expediente N9 5196)52.
Visto la nota N9 146* y la Resolución dic

tada con fecra 16 de 
Policía; y atento a lo 
ma*

N9 11020.G.
Enero 28 de 1952.

enero por Jefatura de 
solicitado en la mis,.

-ÉDI TO DE MINAS: Expte. N° 1750
La -Autoridad minera de la Provincia, no 

se consideren con algún derecho

«sentado el sigui- 
di

que se ha pr
i sus anotaciones y proveído:
O de • noviembre de 1950. S¿ñor
[ulio Díaz Villa ba, argentino, ma

■ Carlos F. Lópsz. 
. „ profería u ag.b_.r 

en calle Mehiza N° 378, drol
de 

iniera y .segunda categoría, (con 
exclusión de reservas a

¡ :onceda la correspondiente zona 
y cateo en uria zona extens’bn 
as o sean 4 unidades en terrenos.

San

la fecha), venimos a so

El Vice-Presidente l9 
Provincia en Ejercicio

del Ho Senado de la 
del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I9 — Apruébase
por JEFATURA DE POLICIA* con fecha 16 del 
mes en curso* por la que se nombra Agente 
de la Comisaría .Sección Primera- con ante" 

trioridad a la fecha citada a , don MIGUEL 
CHOCÓBAR* (C. 1927 —M. 7.211.295)/en reem 
plazo de don Antonio Rómulo Colque.

la. Resolución' dictada

licitar se nos ¡ 
de exploración 
de 2.000 hectáre 
sin labrar ni cultivar en el Departamento d 
Carlos perteneciente a.la Finca Tin-Ticillo o le-S 
Colorados de .Se 
Maltas, que ; opo 
micilios. DI puní 
nominado CHALET, se medirán 2.000 metros, y 
un rumbo de 0
■nomina A, desde donde se ¿medirán 3.500 mis. y 
un rumbo der 2L0°00' hasta el jesqu-inero Sub-Oes 
te, desde aquí >e medirán 4.0’00 mts. y un rum 
bo '0'00' hasta el esquinero Nor-O’este • desde este 
punto se mediren 5.000 mts.. y¡ un rumbo de 90° 
*00' hasta el esquinero Nor-Este 
ro se medirán 4.000 mts. y ui
hasta el. esquinero Sud-Este, midiéndose desde aquí 
1.500 mts. y* un rumbó de 270 00' hasta el pun 
to A, cerrando!
reas. Acompañemos a la presente un plano de

¡ este pedimento.

jjundo Díaz Sol
> Tunamente comunicaremos sus ¿o 
3 o de partida es

y Lucía Díaz di

desde el lugar de

■00' hasta el púnto que se le de

iesde este esquine 
rumbo de 180 00'

e un rectángula de. 2.000 hectcr

En la exploración- se emplearán



PAG. 16 SALTA, FEBRERO 5 DE 1952 BOLETIN OFICIAL

los peones y herramientas .necesarias para estos! un rumbo de 167°06' y 5.000 mts. h< 
trabajos y previo los trámites, legales, proveer 
de conformidad. Carlos López. Julio Diaz Villalva 
Recibido en Secretaría hoy nueve de Noviembre 
de 1950. siendo horas once. Neo. En 10 de No-

: viembre de 1950. Se registro en "Control de Pe
dimemto N° 4 folio 64. Neo. Salta, noviembre 10 1.500 mts. y un rumbo de 77°03' para llegar al
de 1950. Téngase por registrado el presente per punto de partida. Acompañamos a la presente
misó de cateó y, .por constituido domicilio legal un plano de¡ este pedimento. En la exploración
Para notificaciones en Secretaría desígnase los y cateo se emplearán los peones y herramien-
días jueves de cada semana o siguiente hábil ’ tas necesarias para estos trabajos, y previo los 
en caso de feriado. Pasen estos autos a Dirección 
de Minas y Geología. Outes. Señor Jefe: Esta 
Sección de acuerdo a los datos dados por los 
interesados ha ubicado la zona solicitada en los
Planos de Registro 
estos planos y datos 
ñeros. Esta solicitud 
bro correspondiente 
de 1950. H. Elía-s. Sr. Juez de Minas: Julio Díaz 
Villalba y Carlos F. López, por nuestros derechos

. en el Expte. N° 1750 —“D", a U. S. decimos: Que 
contestando la vista corrida a fs. 4 vía. venimos 
a dar nuestra conformidad con la 
cateo dado por la Dirección de Minas, pidiendo 
que a estos autos se 1© dé el trámite correspon 
diente. Carlos F. López. Julio Diaz Villalba. Sal 
ta, Junio 6 d© 1951. La conformidad manifestada 
y lo informado por Dirección de Minas y Geolo
gía, regístrese en "Registro de Exploraciones", el 
escrito solicitud de fs. 2, con sus anotaciones y 
proveídos. Outes. En 7 de junio de 1951. Se regís ' 
tró en "Registro de Exploraciones" N° 5 folios | López por nuestros derechos ,en el expediente 
301 — Neo. Salta, 
efectuado el registro, publíquese edictos eín el 
BOLETIN OFICIAL de la Provincia en la forma y 
término que establece el art. 25 del Cód. de Mine
ría, e acuerdo con lo dispuesto por Decreto —■ 
4563 del 12|IX¡944. Coloqúese aviso- de citación 
en el portal de la Escribanía de Minas y notifí 
quese a los propietarios del suelo denunciados 
a fs. 2. Sr. Segundo Díaz Soler, y Lucia Diaz 
Mattos. Cítese al Sr. Fiscal de Estado. Outes.
8 de Junio de 1951 notifiqué al Sr. Fiscal 
tado: A. R. Carlsen. P. Figueroa. lo que 
ce saber a sus efectos Salta, diciembre 
1951. ANGEL NEO. Escribano de Minas,.

e) 29|1 al 11|2|52.

Gráfico encontrándose según 
libre de otros pedimentos mi 
ha sido registrada en el li- 

bajo N° 1389. noviembre 24

ubicación de

Junio 7 de 1951. Habiéndose ¡ 1751 —"D", a U. S. decimos: Que contestando 
vista corrida a fs. 5 vía. de ejstos autos venimos 

¡ a prestar nuestra conformidad, pidiendo se le 
imprima el trámite correspondiente. J. Díaz Villal
ba. Carlos F. López. Salta, Junio 6 de 1951. La 
conformidad manifestada y lo informado por 
rección de Minas y Geología, registres© en 
gistro de. Exploraciones" el escrito de fe. 2, 
sus anotaciones y proveídos. Outes. En 8
junio de 1951, se registro en "Regisho de Expío

de
se

de
En
Es 
ha 
de

N° 7807 — EDICTO DE MINAS — Expíe. 1751 “D" 
La autoridad minera de la Provincia notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
la hagan valer en forma y dentro del término 
de Ley, Que¡ se ha presentado el siguiente escri 
io con sus anotaciones y proveídos dice así: Sal
ta, 6 de noviembre de 1950. Señor Juez de Mi
nas de la Provincia de Salta, . Julio Diaz ViüaJ- 
ba, argentino, mayor de edad de profesión abo
gado, domiciliado en calle Alvarado 620, y Car
los F. López, argentino, mayor de edad, de pro- 

■ fesión agricultor, domiciliado en calle Mendoza 378 
' decimos: Que, deseando efectuar -exploraciones de 

minerales d@ primera y segunda categoría (con 
exclusión de reservas a la fecha) venimos a soli 
citar se nos concedo: la correspondiente zona de 
exploración y cateo en una extensión de 2.000 
hectáreas o sean (4 unidades) en terrenos sin 
labrar, ni cultivar, en el

Carlos perteneciente a la 
lorados de propiedad de 
y Lucía Díaz de Mattos 
nunciaremps sus domicilios. El 
es desde el lugar denominado 
se medirán 2.500 metros y un 
hasta encontrar el esquinero Nor-Este, desde aquí

Departamento de San 

finca Tonco o Los Co 
D. Segundo Díaz Soler 
,que oportunamente de 

punto de partida 
PEÑON ELEVADO 
rumbo de 77° G6'

lasta el esquí j N'° 7801 EDICTO CITATORIO
ñero Sud-Este ,dq este punto con un rumbo de j A los efectos establecidos por el Código de 
257°06' se medirán 4.000 mis, hasta el esquinero ¡ Aguas, se hace saber que Euíracio- Cárdenas tie- 
Sud-Oeste,. desde aquí con un rumbo de 307°06' ' ne solicitado reconocimiento de-concesión de agua 
se medirán 5.000 mts. hasta el esquinero Nor- 
Oeste y para cerrar este rectángulo se medirán

trámites legales, proveer de conformidad. Carlos 
F. López. Julio Diaz Villalba. Recibido en Secre 
tari a hoy nueve de noviembre de 1950, siendo 
horas, once. Neo. En 10 de noviembre de 1950, 
se registró en "Control de Pedimentos N° 4" a 
folios 65. Neo. Salta, noviembre 10 de 1950, Tén 
gase por registrado el presente permiso de cateo 
y por constituido domicilio legal, para notifica 
ciones en Secretaría desígnase los días jueves 
de cada semana o siguiente hábil en caso de fe 
riado. Pasen -estos autosi a Dirección de Minas y 
Geología. Outes. Señor Jefe: Esta Sección de acuer 
do a los datos dados por los interesados ha ubi
cado la zona en los planos de Registro Gráfico 
encontrándose según esios planos ’y datos libres 
de otros pedimentos -mineros. Esta Solicitud ha 
sido registrada en el libro corespondiente bajo 
número de orden 1390. noviembre 24 de 1950. H. 
Elias. En 14 de mayo de 1951, corrí vista al Dr. 
Díaz Villcdba J. Díaz Villalba. P. Figueroa. 
Juez d© Minas: Julio Díaz Villalba y Carlos

Sr.
F.

N°
la

Di-
Re

con
de

raciones N° 5" íolis 303. Neo. Salta, Junio 7 de ’ estiaje tendrá .un tumo de 3 horas cada 25 días
1951. Habiéndose efectuado el registro, pubiíque- 
se edictos e¡n el BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia en la forma y término que establece el 
art. 25 del Cód. de minería de acuerdo con lo 
dispuesto por decreto 4563 del 12|IX|944. Coloque 
se aviso de citación en el Portal de lo: Escribanía 
de Minas y notifiques© a los propietarios del suelo 
denunciados a fe. 2. Segundo Díaz Soler y Lucía 
Daz de Mattos. Cítese al Sr. Fiscal de Estado. -En 8 

hace se
de 1951.

de junio de 1951, notifiqué al Sr. Fiscal de Estado. 
A. R. Carlsen. P. Figueroa. Lo que se 
ber a sus efectos. Salta, diciembre 21 
ANGEL NEO. — Escribano de Minas.

• e) 29)1 al 11|2|52

EDICTOS CITATORIOS:
N° 7819 — EDICTO CITATORIO 

los efectos establecidos por el Código deA
Aguas, se hace saber que Lucía Elias de Nieva 
tiene solicitado ■ lieconocimiento de concesión de 
agua para irrigar, con un caudal de 1.16 litros 
por segundo proveniente del Río Guachipas, 2 
Has. 2082 m2. d© su propiedad catastro 454 sita 
en Coropampa (Guachipas). En época de estiaje 
tendrá un tumo de 12 horas en ciclos de 35 días 
con todo el caudal de la hijubla Coropampa.

Salta, Enero 31 de 1952.
Administración General de Aguas.. de Salta 

para irrigar, con una dotación de 10.5 litros por 
segundo proveniente del Río La Viña, veinte 
hectáreas del inmueble “San Antonio", catastro 
510, ubicado en La Costa (La Viña). En época 
de estiaje tendrá derecho a derivar un caudal 
equivalente al 25% de las 3)4 partes de dicho 
río 
en

e)

sometido a un turno de cuatro días y medio 
ciclos de 40 días. — Salta, Enero 23 de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
24)1 al 13|2|52

— EDICTO CITATORIO 
establecidos por el Código de 
saber que VALENTIN RAMIRE2 
reconocimiento de concesióji de 

N° 7799
A los efectos 

Aguas, se hace 
tiene solicitado
agua pública par irrigar el inmueble “Hacienda 
Molinos", catastro 512, ubicado en Departamento 
Molifíos. Los caudales a reconocer son los si
guientes: Litros)segundo 65.78 del Río Amaicha 
para Has. 126.5000 de las fracciones “Amaicha" 
y “El^Pueblo"; litros |segundo 16.64 del Río Moli
nos para Has. 32 de la fracción "Humanao"; y 
Iitros|segundo 6.24 del Río Calchaquí para Has. 
12 de la fracción “Rumibola".

Salta, Enero 22 de. 1952.
Administración General de Aguas de Salta.

e) 23)1 al 12¡2|52.

N° 7798 —■ EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Martín Teruel tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar, con una dotación de litros 0.32 por 
segundo proveniente del Río San Antonio, 6092 
m2. de su propiedad "Plantel", catastro 174, ubi
cada en Animaná (San Carlos). En época de 

con todo el caudal de la acequia Animaná.
• Salta, Enero 22 de 1952.

Administración General de Aguas de Salto 
e) 23)1 al 12)2)52.

N° 7797 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Adriana Santillán de 
Fontana, Adriana Josefina y Sara Fontana tienen 
solicitado RECONOCIMIENTO de concesión de 
agua para irrigar con carácter permanente y a 
perpetuidad, con un caudal de trescientos litros 
por segundo proveniente del Río P’asaje o Jura- . 
mentó, 571 Has. 4285 m2. del inmueble “Ojo de 
Agua" catastro 381 sito en El Galpón (Metán); y 
OTORGA.MIENTO de nueva concesión d© 135,72 
litros por segundo a derivar del mismo río para 
regar con carácter temporal - eventual 258 Has. 
5228 m2. de la popiedad antes mencionada. — 
Salta, Enero 22 de 1952.

Administración General de Aguas de Salta

e) -23)1 al 12)2)52

N° 7796 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Martina Pérez Vda. 
de González tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua para irrigar, con un caudal 
de 1,05 litros por segundo proveniente del arro-
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yo Tilián, dos hectáreas del inmueble "El Paraí- y subsiguientes a horas 18.30 
so'', catastro 59, ubicado en Tilián (Chicoana). EXHIBICION: 4 y 5 de 
En época de estiaje tendrá un tumo de 16 ho' 
ras en ciclos de 30 días con todo el caudal de
la hijuela Tilián. — Salta, Enero 22 de 1952.

Administración General de A.guas de Salta
e) 23|1 al 12|2|52 '

erónimo Cardozo, Juez de: Prime’

N° 7733 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Julia Franzini de Ar- 
tacho y Ricardo Artacho tienen solicitado reco
nocimiento de concesión de agua para irrigar, 
con un caudal de 9 litros por segundo prove
niente del Río Colorado, 
"Los 
lonia 
1952.

18 Has. del inmueble 
Siete Hermanos", catastro 2430, sito en Co- 
Santa Rosa (Orón). — Salta, Enero 22 de

Administración General de Aguas de Salta 
e) 2311 al 12|2|52

N° 7792 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ROBUSTIANO MANE- 
tiene solicitado reconocimiento de derecho al 
del agua 
de 630.50 
Colorado,

pública para irrigar, con un cau- 
litros por segundo proveniente del 
1261 hectáreas de su propiedad 

las fincas "La Toma" y "Santa Ro 
Departamento Oran. — Salta,

RO
uso
dal
Río
Fracciones de 
sa", ubicada en 
Enero 22 de 1952.

Administración Genera] de Aguas de Salta 
e) 23|1 al 12|2¡52

LICITACIONES PUBLICAS

febrero, desde 18.30 hs.
PRENDAS A REMATARSE: Las correspondientes a 
pólizas emitidas hasta el 30’ de abril de 1951,, con treinta díasi a 
vencimiento al 31 de octubre de 1951, inclusive.' [presados eh. el 
RENOVACIONES: Se aceptarán hasta el 25 de ene 
ro de 1952, inclusive, y en adelante hasta el 31 
de enero de 1952, solo mediante el pago de los 
gastos de remate.
RESCATE: Se admitirán hasta el' día mismo de la 
subasta.

N° 7772 -1- J__ --------------------------------------- -
i Instancia Primera Nominación en lo Civil y 

1<
ra
Comercial de Provincia, cita y emplaza por 

herederos, acreedores y demás in 
, juicio sucesorio de Máximo Cór- 

y de ¡Amalia Gómez de Córdoba.. — Sal”
ta, 31 de Diciembre de 1951. — Habilitada la fe
ria. — DrJ ,OS(
do. ¡

CAR P. LOPEZ Secretario Letra'

e) lili al 21|2|52 -

LA GERENCIA
e) 4 al 6|2|52

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

7812 — SUCESORIO. — El señor Ju deN°
1? Instancia 3ra. Nominación en lo Civil y Co
mercial Dr. Luis Ramón” Casermeiro, cita y empla 
za por treinta días, a los herederos y acreedores, 
de don PEDRO BALDI, bajo aperchniento legal. —■ 
Salta, Enero 29 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

e) 3011 al 17;3¡52

7784 _ TESTAMENTARIO. — El señor Juez 
de Primera Insi^cia y Primera Nominación en 
lo Civil y Comeres! Dr, Jerónimo Cardozo cita 
por treinta días c herederos y acreedores 
FRANCISCA CANDELARIA o CANDELARIA 
PINO, bajo apercibimiento de ley. Se habilita 
feriado de enero próximo para la publicación
edictos. — Salta, Diciembre 14 de 1951. — JOR
GE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario.

e) 17]1 al 3|3]52

de 
Pi
el 
de

|uis R. Casermeiro Juez de ~3a. 
cita y emplaza 

es a los interesados eñ la suce
de los Santos Herrera, bajo aper 

hy Habilítase lia feria de Enero 
los edictos. —j- Salta.. 9. de Ene- 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se-*

N° 7771 T_____ ______
Nominación Civil y Comercial, 
por treinta día 
sión de Miguel 
cibimiento de 1 
en curso para 
ro de 1952.. — 
cretario. *

e) 10|l al 20|¿:S2

EDICTO. El sepor Juez de Prime" 
imera Nominación en lo Civil y 
’erónimo C-ardqzo cito y emplaza 

de treinta díks 'a los herederos 
c e don Benjamíp. Ferrer, lo que el & 

efectos. —• 
OSCAR P.

N° 7768 - - 
ra Instancia 
Comercial 'Dr. 
por el térmim > 
y acreedores c. 
suscrito secretario hace saber^ a sus 
Salta, Diciemb 
LOPEZ, Secretario Letrado.

Pri
. J;

Le 31 de 1951. i — Dr.

1011152 a! 21]2*5:

- EDICTO SUCESORIO: — El Si. Juez 
2a. Nominación, Dr.
treinta días a he” •

N° 7820 — MINISTERIO DE E. F. Y O. PUBLICAS 
MOLINO PROVINCIAL DE SALTA

Llámase a licitación pública para el día 8 de 
febrero de 1952 a las 11 horas, con apertura de ’ 
sobres en el Ministerio de Eccncmía, Finanzas y : 
Obras Públicas, Buenos Aires 177, para la venta 
de 545 toneladas 
cho), depositado
ta.

Para inforfmes,
cial, 25 de Mayo N° 1180, Salta.

Salta, Enero 31 de 1952. 
FRANCISCO GIMENEZ

Interventor
e) 4|2j52 al 8¡2j52

N° 7760
en lo Civil y
Francisco P. ’
redsros y acreedores de Rachínil Lew o Rachmiel 
Lew o Lev. — ■ -

Salta, Diciembre 31 de 1951.
E. GILIBERTI

Comercial de 
Maioli, cita per

de maíz biar.co (perla y moro 
en el Molino Provincial de Sal

Contaduría del Molino P’rovin

N° 7783. — EDICTO SUCESORIO. — El señor 
Juez de Primera Instancia tercera Nominación en 
lo Civil y Comercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don ROSA NINA o ROSA ALFARO o 

i ROSA NINA ALFARO, bajo apercibimiento legal, 
i Habilítase el feriado de Enero -oróximo para la 
; publicación de edictos. — Salta,
de 1951. — ANIBAU URRIBARRI, 
cretario.

Diciembre 14

e) 17|1 al 3|3|52

N° 7777 — El señor Juez de Segunda Nomina- 
cita por treinta

. N9 7815 — INCITACION PUBLICA
Consejo General dé Educación SALTA

Llámase a licitación pública para el día ción en lo Civil y Comercial,
11 de lebrero de 1952 a horas 10, para la días a los herederos y acreedores de don Ale-
provisión de útiles de escritorio y artículos t jandro o Alejandrino Ramos, habiéndose habilita- 
de limpieza que se especifican en la lista 1 do la feria de Enero para publicar edictos. — 
que. conjuntamente con el pliego de condi
ciones y bases a que se ajustarán cada pro
puesta, deben solicitarse o: la Contaduría de 
de la Repartición. 
Antonio González

Secretario

Sal ta, 12 de Diciembre de 1951.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 14jl al 22|2|52.

DORA.DO — Escribano Secretario 
e) 7|lj al 15|2|52.

SUCESORIO: —I El Doctor Luis R.
2 de Primera I Instancia en lo Ci- 
tercera Nominación, cita y empla' 
;e consideren

N° 7757 -
Casermeiro,. Jt.e:
vil y Comercie 1
za a los que s
en el juicio sucesorio de Carmen
nez que tramito por ante este Tribunal (Exp. N°

con algún derecho 
Raíz de Mzrí?

Francisco Cabrera 
Presidente 

e) 31|1 al 11|2¡52.

REMATES ADMINISTRATIVOS
N° 7824 — BANCO DE PRESTAMOS Y ASISTEN 

CIA SOCIAL
REMATE PUBLICO ADMINISTRATIVO

A REALIZARSE: EL -DIA 6 DE FEBRERO DE 1952;

N° 7776 — El señor Juez de Segunda“"Nomina- 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a los herederos y acreedores de do
ña Etelvina Tobar de Moreno, habiéndose hablli" 
tadola feria de Enero para publicar edictos. ’ — 
Salta, 12 de Diciembre de 1951.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 14|1 al 22|2|52.

hagan valer dentro de 
para lo cual se habili- 
próximo.
1951.

13276) a fín de que los 
las treinta. publicaciones, 
ta el feriado :

Salta, Dicie: h
ANIBAL UERIBARR1- — Escribano Secretarte

de Enero 
ibre 31 de

e) 711 52 al 15)2|52.

SUCESORIO: Ramón A. Martí, JuezN° 7750
de Cuarta Nominación Civil] cita y emplaza por 
30 días a her 
LINA o PÁ.C
so la feria pa: a 
bre de 1951.
RIO Entre. lín

sderos y acreedores de MANUEL MO 
[FIGO MANUEL' MOLINA y habilita 

la publicación. Salta, 27 de diciem 
DARLOS E. FIGjUEROA — SECRETA 
eas "o P’acífico! Manuel Molina" Va-

| e) 2|1 al 12|2j52.

¡El Señor Juez de Pri- 
a en lo Civil j y Comercio:! Cuarta * 
:ita y emplaza por el término d®

No 7749 — SUCESORIO:
mera Instanci
Nominación, 
treinta días con habilitaciónde Feria a todos los
herederos y acreedores de Julia Barroso de Ba'
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CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
rroso. — Salta, 27 de Diciembre de 1951.

e) 2|1 al 12]2]52.

N° 7745 — EDICTOS SUCESORIOS: — El señor 
Juez de 3a. Nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedoras de Moisés 
ViHagrán, bajo apercibimiento legal. — Salta, 27 
de diciembre de 1951. — Habilítese la feria.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 31|12|51 al 11|2¡52.

N° 7742 __ EDICTO: — El Sr. Juez en lo civil 
y comercial 2a. nominación Dr. Francisco Pablo 
Maioli, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Julio Díaz, Edictos en Bole
tín Oficial y Foro Salteño.

Salta, Diciembre 26 de 1951.
E. GILIBERTI DORADO ■— Escribano Secretario

e) 31|12|51 al 11|2|52.

N9 7738 — SUCESORIO? — Ramón A. Martí, 
Juez de Cuarta Nominación Civil, cita y em. 
plaza por 30 días a herederos y acreedores 
de MAURICIO CAMARO y habilitase la fe. 
ria para la publicación. — Salta, 27 d@ dL 
ciembre de 1951.
CARLOS E. FIGUEROA - Secretario.

e) 28(12(51 al 8|2|52.

N9 7737 — SUCESORIO; — El Sr. Juez de la. 
Instancia en lo Civil y Comercial 2a. NomL 
nación, cita- y emplaza por treinta días a hea 
rederos y acreedores de Dn. Salomón Raga- 
thy. Habilitase el feriado de Enero próximo 
al solo efecto de la publicación de edictos. 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretaria 

e 28|12|51 al 8(2(52.

N9 7734 — SUCESORIO? — El Sr. Juez de la. 
Instancia en lo Civil -y Comercial 2a. Nomino» 
ción, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de los esposos Silvestre 
Garzón y Rosario Corregidor de Garzón. — 
Habilítase el feriado de Enero próximo, al so„ 
•lo efecto de la publicación de log edictos.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 28|12¡51 al 8|2¡52

N° 7731 — EDICTOS — El Juez de Primera 
Instancia, Segunda Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y aeree' 
dor«s de don Fernando Cesario Tapia. Edictos 
en BOLETIN OFICIAL y FORO SALTEÑO. Habi
lítese la feria para la publicación.' — Salta, Di
ciembre 18 d© 1951. — E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

e) 27|12|51 al 7¡2|52

N° 7729. — SUCESORIO, — El Juez de Prime
ra Instancia y Tercera Nominación en Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos o 
acreedores de Francisco Milagro Arias. Edictos: 
Foro Salteño y Boletín Oficial. Habilítese Feriará 
Tribunales. — Salta, 20 de Diciembre de 1951. — 
LUIS R. CASERMEIRO.

e) 26| 12|15 al 7|2¡52

— El Dre Francisca' NueveN° 7,725 — SUCESORIO.
Pablo Maioli, Ju^z de Segunda Nominación Civil 
y Comercial,, cita y emplaza por-treinta días a 
herederos y acreedores de MAGDALENA o MAG
DALENA ANA FIORE DE PADILLA; encontrándo
se habilitada, para publicación de- edictos, la fe
ria judicial de enero próximo. — Salta, diciem
bre 20 de 1951. — E. GILIBERTI DORADO, .Escri
bano Secretario.

e) 24¡12¡51 al 5|2’52

N° 7720. — SUCESORIO. — El Dr. FRANGIS’ 
CO PABLO MAIOLI, Juez de la. Instancia y Se
gunda Námisación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de los esposos don GERONIMO REYES y 
doña LAURA AGUIRRE DE REYES, bajo aperci- 
bimiento de' ley. Con habilitación de feria. —- 
Salta, Diciembre 20 de 1951. — E. GIBERTI DO
RADO, Escribano Secretario.

e) 21|12|51 al 4|2|52

N° 7719. — EDICTO SUCESORIO. — El señor 
Juez de P’rimera Instancia y Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a los herederos acreedores de DE
LINA HERRERA DE GOMEZ,, para que comparez" 
can a hacer valef sus derechos. Habilitase la 
feria del mes de enero. — Salta, 19 de diciem
bre de 1951. — IORGE ADOLFO COQUET, Escri
bano Secretario.

e) 21|12|51 al 5¡2¡52

Ho 7717 — SUCESORIO: El Juez de la. Nomi
nación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a heredaos' y acreedores de ILDE
FONSO CORIMAYO; ANSELMA BONIFACIO de 
CORIMAYO y ADELAIDA CORIMAYO. Con ha-' 
bilitación de ,fer'~- —- Salta, Diciembre 17 d-o 
1951. — JORGE AL VO COQUET, Escribano Se
cretario.

e) 21[12|51 al 4Í2;52

POSESION TREINTAÑAL
N° 7785 — POSESORIO. — Habiéndose presen 

todo doña LEONOR VIDAURRE promoviendo jui
cio de posesión treintañal d'e ua inmueble ubica
do en la Ciudad de Oran, con una extensión de 
43.30 mts. de frente sobre la calle Rivadavia por 
64.95 de fondo, dentro de los límites: NORTE y 
ESTE con propiedad Municipal; SUD con pro
piedad de Mari a Madrigal y OESTE' calle Riva
davia, el señor Juez de Primera Instancia y Ter
cera Nominación en lo Civil y Comercial Dr. Luis 
Ramón Casermeiro cita y emplaza por treinta 
días a los que se consideren con derecho sobre 
el citado inmueble. Habilitase el feriado de ene
ro próximo para la publicación de edictos, — 
Salta, Diciembre 21 de 1951. — ANIBAL URRI- 
BARRI, Escribano Secretario.

e) 17|1 al 3|3|52

N° 7779 — EDICTO: José Antonio García, so
licita posesión treintañal inmueble ubicado pue
blo Cafayate sobre calles Chacabuco y Nueve 
de Julio; extensión 24 metros frente sobre prime
ra por 60 metros fondo sobre segunda, limitando: 
Norte, Mariano Iriarte; Sud, calle Chacabuco; Es 
te, Vicente Suárez; Oeste calle Tucumán hoy 

de Julio. Juez Civil Tercera Nominación 
cita por treinta' días a' quienes considerándose 
con derecho, bajo apercibimiento de ley. Habi-, 
lítase feria tribunalicia enero 1952, para publica
ción edictos Boletín Oficial y Foro Salteño. — 
Salta, Diciembre 26 de 1951. — ANIBAL 'URRb 
BARRI, Escribano Secretario.

e) 15[ 1 al 27|2|52

No 7778 _ AIDA Y OLGA VALDIVIESO RIVE
RA por ante Juzgado de 2da. Nominación solici
tan posesión treintañal del siguiente inmueble 
ubicado en la Ciudad de Oran, al norte de la 
Plaza Pizarra, una cuadra al naciente y otra al sr
norte, doblando media cuadra a la mano derecha; 
con extensión de cuarenta y tres metros trescien
tos milímetros de frente, por sesenta y cuatro 
metros novecientos cincuenta milímetros de fon' 
do, en la calle Dorrego entre las de Moreno y 
Rivadavia, dentro de los siguientes límites; Noite» 
con la calle Dorrego; Sud, con propiedad de Fran
cisco Sosa; Este-, con propiedad de Pedro Padi
lla antes de Rafael Venneri y Oeste; con José 
Alemán, antes de Cesario Juárez. Partida Catas
tral N° 220. Habiéndose habilitado la feria de 
Enero para la Publicación de Edictos. Lo que el 
suscripto hace saber* a sus efectos. Salta, Di' 
ciembre 21 dé 1951.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 14|1 al 22|2¡52.

N° 7754 __ POSESION TREINTAÑAL: Vicente 
Víctor Reales, solicita ante Juzgado Segunda No' 
¿ilinación Civil y Comercial, posesión treintañal, 
sobre un inmueble denominado "Lomas de las 
Burras", parte integrante de la finca "Torino o 
Sauce" ubicada en el Dpto. de Guachipas, Lí
mites: NORTE: Con Sinforoso Záráte; SUD: con 
Rafaela López de Quipildor; Naciente Río gran 
de lo,s Sauces; Ponientes: con terrenos de Higinia 
Zarate de Delgado. Habilitase la feria. — Salta, 
Diciembre de 1951. Catastro 332.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 2|1|52 al- 12|'2':52.

N° 7753 — POSESION ReINTAÑAL: — Miguel 
Viñabal, ante Juzgado 2a. Nominación Civil y Co
mercial, solicita posesión treintañal sobre inmue" 
ble denominado nLa Puerta", ubicado en Les Sau
ces, Dpto. de Guachipas, Limita: NORTE, con pío" 
piedad de Rosario Azúa; SUD, Río Negro que 
separa de -la propiedad de Anacleto Colqae; ES
TE, Río Los Sauces que separa propiedad Lidia 
Molina de Gómez; OESTE, finca Pampa Grande" 
Catastro 411. Cítase a interesados por treinta días, 
con habilitación de feria. — Salta, 21 de diciembre 
d© 1951. — Escribano Secretario. — E|líneas: Ca' 
lastro 411 — Vale.
E. GILIBERTI^ DORADO — Escribano Secretario 

e) 2|1|52 al 12|2]52.

N° 7752 —- POSESORIO: — Indalecio Guaymás, 
ante Juzgado Primera Instancia Segunda Nomi
nación, solicita posesión treintañal sobre inmue” 
ble ubicado esta Ciudad, ¡limitando: Sud, cali© Apo 
linario Saravia (antes España), Norte, terreno fa
milia Fl^ming, Este, terrenos familia Piorola y 
Oeste propiedad del peticionante. — Se cita por 
treinta días a los interesados. '

Salta, 28 de diciembre de 1951.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 2|1|52 al 12|2|52.
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tes: Norte, lote 34 partida - 2230; Sud, ccdle mate el 20%
Juzgado Civil y Comercial 2a. Nominación Caseros; Este, lote 3 Partida 2278; Oeste, lote . Comisión aran

N° 7748 — POSESORIO: — HERMENEGILDO TEN,
ante
solicita posesión treintañal inmuebles ubicados:
Un terreno, I.—-Partido San Lucas. Límites: Norte-:
Salvador Mamaní; Sud, Río San Lucas; Este Nie- licitada por EULOGIO MARTINEZ. — Lo que 
ves Mamaní de Díc^ y Oeste Andrés Mamaní.
Catastro N° 513. Un terreno, II.—San Carlos. Lí
mites: Norte, Argentina T. de Michel; Sud, Er
nesto Dioli; Oeste, Cmino Nacional; Este, Camino 
a Corralito. Catastro N° 769.

Se cita por treinta días a interesados. 
Edictos: Boletín Oficial y "FORO SALTEÑO". 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretaria 

e) 31|12|51 al 11|2|52.

7747 — POSESORIO; — TOMAS ALBERTO RA
MIREZ# ante Juzgado Civil y Comercial la. Nomi 
nación solicita posesión treintañal inmueble ubi' 
cadó: en San Carlos. Límites: Nort~, Zoilo Be 
mires; Sud y Este Nicolás Vargas.

Se cita por treinta días a interesados.
Edictos: Boletín Oficial y 'TORO SALTERO 

JORGE ADOLFO COQUE? — Escribano Secretario 
®) 31|12|51 al 11|2¡52.

N° 7718. — POSESORIO: Juan Bautista Ibañe- 
por ante Juzgado 2a. Nominación Civil y Co- 
i»*rcial solicita posesión treintañal del siguiente 
imi&ucbl» ubicado en Rodeo Pampa, Santa Vic
toria, NORTE: Camino Nacional. SUD: el solici
ta nt® y Río Peña Negra Pachac. ESTE: Camino 
d® entrada al Molino qu© parte del Cementerio 
y separa de prop.edad de Florencia Peloc y OES ! 
TE: Sixto Ampuero. Lo que ©1 suscripto hace sa ‘ 
ber a sus efectos. Con habilitación de ferio- 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretaria.
o alta. Diciembre 18 de 1951.

e) 21jl2|51 al 4’2 52

POSESION TREINTAÑAL. — Au 
de Soto ante Juzgado 2a. Nom¿ 
Comercial, solicita posesión trein 
ubicado pueblo San Carlos, D©~

N° 7715. —
dslina Laguna

• nación Civil y
’.añal inmueble
partamento mismo nombre. Catastro 447. Colín 
da, Norte, calle pública; Sud, Juan de Dios Añas 
Este, calle pública, Oeste, Miguel Lafuente. Ha 
bilítase feria. — Salta Diciembre 14 de 1951. ■ 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secr'-ta.új.

e) 21112-51 al 4’2^2

N° 7714. — POSESION TREINTAÑAL. -- Je. ú: 
Herrera d& Lanosa ante Juzgado 2a. Nominación 
Civil y Comercial solicita pcses;ón treintañal in
mueble Las Mojarras, partido Horcones, Departa
mento Rosario de la Frontera. Catastro 354. Li 
mita: Norte, Mariano Esteban; Sud, sucesión Se 
v^ro Adot Palacios; Este, herederos Segundo Ca 
brcrl- O@ste, dueños desconocido^ y Paula Gon
zález. Cítase interesados por treinta días. — Sal 
tg, Diciembre 14 de 1951. — Habilítase feria. — 
FJ, GILIBERDI DORADO, Escribano Secretario.

e) 2l|12l51 al 4(2’52

- 7758 — J U D I C I A L
Por LUIS ALBERTO DAVALOS 

5‘n el mismo inmueble el día 6 de 
.rero de 1352, las 17 horas, en .General 
1 ü e m es, remataré: la mitad indivisa 
leí inmueble ubicado' en el pueblo de General 
lüemes, Dpto. de Campo Santo dp ésta Proviní 
ia, señalado, con los Nos. 545149 de la calle 
^Iberdi. EXTENSION: 9.86 mts. de Nor-Oeste a 
lud-Este, por 49.23 mis. de fondo de Sud-Oeste 
i Nor-Este. LIMITES: 
•siete que lo separa 
Oeste, la otra mitad
-aro; Nor-Este, lote

Oarlos Braga; y Sud-Este, 
doza. BASE $ 10.490 m|n. Título inscriptos a fo- 
"o 346, siendo 3 Libro 1 Reg. I de Campo San
to. Catastro 332. GRAVAMENES: Hipoteca en 
ler. término, registrada a fl. 346 es. 4 Libro 1 
Reg. I. de Campo Santo. Hipoteca en 2do. tér
mino y Embargo, registrados a fl. 347, asientos 
5 y 6 Libro 1 Reg. I. de Campo Santo. Orde” 

!f? 7713 —■ POSESORIO. — Señor Juez Según | -ía Sr. Juez de Ira. Nominación Civil y .Comer* 
da Nominación Civil y Comercial cita y em. 1 cial ¿n autos "Honorarios Dr. Alfredo Ladrú Arias 

a los que se consideren con derechos i en juicios Divorcio, separación de bienes y te- 
terreno esta Ciudad ubicado calle Ccr | nencia de hijos y Alimentos y litis expensas. 
entre Luis Güemes y General’ Paez de I Simona Gutiérrez de Aguilar vs. Alfonso Lor -to 
-metros frente por cincuenta con límt | Aguilar, Expte. N° 3 0243 [951. En el acto del re

pla^a 
a un 
seros 
uueve

5 Parada 2290 comprendido en Manzana 125 
Sección "Gz lote 4 Partida 15125, posesión so

el suscrito hace saber a sus efectos. — Para 
Citaciones habilitado feriado Enero.

Salta, Diciembre 18 de 1951.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretarle

e) 20]12]51 al P|'2|52,

DESLINDE MENSURA Y
. ' AMOJONAMIENTO

N°. 7765 — DESLINDE — El Juez de Ira. Ins
tancia 2da. Nominación Civil, tiene por pres-n 
tado a Santiago Saravia e iniciada acción de 
deslinde mensura y amojonamiento de la Fin- 
;a "Lagunita",, fracción de Macapillo,. ubicada 
en el Dpto. de Metan de esta Provincia encerra 

rda deniro de los siguientes -límites: Norte, con 
propiedad de Ramón Madariaga y Cía Forestal 
del Norte; Sud, con propeidad de Juan Arias y 
Cía Forestal del Norte; Este, Río Pasaje y Oes 
te, con Cerro Colorado, Campo de Amasuyos o 
Agua 
Loro;
león 
mino
OFICIAL y 'Toro 
las operaciones a practicarse, con expresión de 
los lindaros actuales y demás circunstancias men 
clonadas en el art. 574 del Código para que 

i presenten las personas que tuvieren interes 
• dichas operaciones a ejercitar sus derechos. 
; tese el Sr. Fiscal de Gobierno, a los fines 
rresponaientes (Art. 573 del cód. citado). Habilita 
se el feriado de enero próximo al solo efecto de 
la publicación de edictos.---------- GILIBERTI DO
RADO — SECRETARIO.
E|L.: Quisca — Vale.

Blanca que la separa de la finca Quisca 
y sea por
Martearena,
de treinta

el perito propuesto Señor Ñapo 
publíquese edictos por el tér 

días en los diarios BOLETIN 
Salteño", haciéndose saber que

se 
en
Oí
co

e) 9|1 al 19|2|52

REMATES JUDICIALES

fe-

de 
del
11

Sud-Oeste, calle número 
la taianzana VIII; Nor- 
lote 15 de Donato Ca* 
de la manzana V de 
lote 14 de María Men“

J 43
como seña y ct cuanta del precio.
zel a cargo del comprador. Habi- ■
de Enero, para la publicación delitada la f^ria

edictos eii Fcro Salteño y j Boletín Oficial? — 
JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario.

e. 21|12|51 al 4|2|S2

SLCL
CON1

¡ÜN ÜUMEBUAL

CHATOS SpCIALES
CONTRATO j SOCIAL "LN.C.A." 

LIMITADA
En ía ciudad de Salta* 

Provincia del [mismo sombre* Re”

año mil novecientos cincuenta y 
señores ROBERTO DIAZ, ar.genti- 

. primeras núpcias con doña .-Mar» 
dolce, domiciliado en Santa Fé es_

treinta y cinco; NATAL SERGIO

da Luisa Ortega* con domicilio =en 
ochocientos veinticuatro . y. JUAN

constituir una sociedad .d.e„resi-

o once, mil seiscientos cuarenta y 
se regirá de acuerdo a las «bases 
establecidas fen las cláusulas .si-

N* 7826 :■
ÓOOIEDAD Db RESPONSABILIDAD
(CAPITAL $ TOO.000.— “ 
Capital de ía T 
pública Arger .tina* a los veinte días del mes de 
Diciembre del 
uno* entre -los 
no* casado er. 
garita Sangue< 
quina Independencia; JUAQUIN CARLOS SPAHR 
jrgentinoy cacado en primerias núpcias con do” 
.xa Amalia Siriani* con domicilio en Belgrano 
mil quinientos
PEREZ, argentino* casado en primeras-, núpcias 
con doña Ma: 
_a calle Rio jo
GALLO FOLINO' italiano, soltero» con domicilio 
en la calle Rioja ochocientos veintiséis; todos 
mayores de- edad y hábiles [para contratar* han 
convenido, en

' ponsanilidad limitada con sujección a la.’ley-na, 
jional númer:
cinco- la que 
[ condiciones 
guientes: ARITCULc/ PRIMERO: Queda constL 
luido entre Tds -componente^ una..sociedad..de 
responsabilidad limitada, laj que girará bajo la 
razón social de "LN.C.A.'' SOCIEDAD DE .RES- . 
PONSABILÍDAD LIMITADA* qon domicilio y qsien 
lo de sus opt
Rentos nave:
Je Salta- y sin perjuicio .de| establecer. sucursa_ 
es y agencias en el interior y.exterior del te” 
rritorio del pnís. ARTICULO SEGUNDO: La So. 
cié dad tendrá una duración de cinco añqs a 
contar desde
año mil novecientos cincuenta y.uno- pudiendo 
ampliarse .-el 
socios, en ci
RO: La Sociedad -tiene por objeto la fabrica, 
ción y yenta de calzado jy afines* 
también cudc”;— —i
considere coi 
misma. ARTK 
está constituido por la suqa de doscientos mil 
pesos mqnedzE nacional* ($ 200.000. 
vidido-en cuotas de mil pesos cada 

aeraciones en la calle Rioja tres- 
>:ita y uno de ¿esta misma ciudad

mis. ARTICULO) SEGUNDO: La So. 
cinco añq-B a 

¡ e] día primereo de Diciembre del

término por determinación-: de los 
i meo años más.j ARTICULO- TERCE-

• ■ como • asi 
quier otra actividad. lícita que se 

>jiveniente paraj los intereses de la 
’JCULO CUARTO: El capital social

/M|N.), dL 
—iotas de mil pesos cada una y apoiq 

tado por; los socios en la i siguiente. forma: el 
socio señor Roberto Díaz se suscribe a sesenta 
y seis acciones de mil pesaos cada una lo que 

total d’e si e s e ’n t a y seis 
ü

de las c u ají e s ha integrado 
la misma en Su totalidad; por su 
o señor Joaquín Carlos Spahr* se

el socio señor Natal Sergio' Pé'

hade un
mil pesóse
el valor de 
parte el soc
suscribe d se senta y seis acciones de un mil pe

5 *
sos cada, una, lo que hacej un total de sesenta 
y seis mil pesos, las cuales han sido'abonadas 
íntegramente
rez- se súscribe a sesenta j y seis acciones' de 
un mil peso;» cada una, lo que hace un total 

sociedad..de


1

20 •'W. fEBSEfiO 5 DE 19S2 ' ’BOtÉTíM OFICIAL

de sesenta y seis mil pesos*’ de -las cuales ha 
integrado las mismas en su totalidad y el socio 
señor Juan Gallo Folino se suscribe a dos ac_ 
cipses .de un mil. pesos cada una* lo que hace 
un .otai de dos mil pesos* habiendo sido iguq] 

. mente * integrado. — El valor de las acciones 
integradas se encuentra. constituido por maqui
narias* mercaderías, muebles y útiles* el cual 
queda transferido a la Sociedad, en exclusiva ’ 
propiedad dé ésta*' recibiéhdblo la misma a sü 
entera conformidad. — ARTICULO QUINTO: La 
dirección y admistración de la Sociedad esta
rá a cargo de lo señores .Natal Sergio Pérez

’ y Roberto Díaz en el carácter de socios geren
tes* ' estando la firma social indistintamente a

• Cargó ¡de los dos socios nombrados, para tó
elos ¡os actos y operaciones necesarias a los 
efectos del objeto social expuesto* con la prohi
bición de. comprometerla en especulaciones ex’ 
trañog al giro social, ni en fianzas- garantías 
a avales en favor de terceros. El mandato pa
ra administrar comprende, además de los ne
gocios que forman, el objeto de la sociedad* las

x siguientes .facultades: a) Adquirir por cualquier 
título oneroso o gratuito* toda clase de mué. 
bles, inmuebles o semovientes y enajenar a tí
tulo oneroso o gravarlos con derecho real de 
prenda comercial, industrial civil o agraria* hi_ 
pateca y cualquier otro derecho real pactando 
en cada -caso de adquisición o enajenación 
el precio y forma de pago -o intereses de la 
operación y tomar o dar posesión de bienés 
materia del acto o contrato; d) Ejercer la repré_ 
sentación de la Sociedad entodos sus actos; 
ó). Constituir depósitos e ndinero o valores en 
los ■ bancos y extraer total o parcialmente lós 
depósitos constituidos a nombre de la Socie
dad ,antes o durante la vigencia de este con. 
trate; d) Tomar dinero prestado a interés en lós 
establecimientos báncarios comerciales o partí 
culares especialmente, de los bancos establecí, 
dos en esta plaza con sujección a las leyes y 
reglamentos y prestar dinero, estableciendo én 
uno- y otro caso* la forma y tipo de -interés 
tendrán también la facultad de solicitar autori
zaciones expresas para girar en descubierto; e) 
Retirar de las Oficinas de Correos y Telecom,u. 
mcqciones* -la correspondencia epistolar y te. 
legráfica de la Sociedad; recibir las mercadé 
rías y paquetes consignados a la misma, a feu 
orden ó a nombre de otros* y celebrar contra.

• tós de ‘seguros y fletamientos; f) Intervenir en
■ asuntos de aduanas, aviación-, impuestos Ínter 
ños, impuestos a los réditos* etc. etc. prestando 
declaraciones escritas solicitudes parciales* co
nocimientos y manifiestos; g) Librar* aceptar, 
endosar* descontar cobrar enajenar ceder y ne.

; gociar de cualquier modo letras de cambio, 
pagarés, vales, giros, cheques u otras obligácio

• nes o documentos de créditos' públicos o pri_ 
vados con o sin garantía hipotecaria* prenda, 
ría o personal; h) Hacer* aceptar* o impugnar 
coñsigñacióñeM en pago, novaciones remisiones 
o quitas de deudas; i) Constituir o aceptar de” 
Techos reales ó dividirlos; subrogarlos* irans e_ 
rírlos* total o parcialmente; D Comparecer <en 

juicios ante los tribunales de cualquier fuero o
' jurisdicción por si o por medio de apoderado, 
.con facultad para promover o contestar deman
das de. cualquier naturaleza, declinar jurisdic
ciones; poner o absolver posiciones, producir 
todo género de pruebas e informaciones; com 
prometer en árbitros o arbitradores, transigir 

renunciar aT derecho de apelar o- a prescripcio
nes adquiridas; interponer o renunciar recur' 
sos legales; k) Percibir cualquier suma de di 

1 ñero o valores y otorgar recibos y" cartas de 
pago; 1) Conferir poderes especiales o gene- 
lenes y revocarlos; m)’ formular protestos y 
protestas; n) Otorgar y firmar los instrumen
tos públicos y privados que fueren necesa
rios para ejercer los actos enumerados o re' 
racionados con la administración social; o) 
Convocar o asistir a las Asambleas ordinarias 
y extraordinarias y proponer y someter' ;a su 
consideración cuanto fuere - oportuno y cumplir 
2 nacer cumplir las resoluciones que las Asam 
bleas adopten; p) Establecer y acordar servi
cios" y gastos de La administración* con facul
tad para designar y remover su personal, fi
jando sus haberes y sueldos o retribuciones 
como también nombrar habilitados y nombrar 
personal para trabajar en sociedad; q) Practi. 
car o hacer practicar .los balances y memo
rias que deben presentarse a las Asambleas. 
El detalle de las facultades que antecede* son 
simplemente enunciativos y no restrictivos, pu_ 
diendo en consecuencia los socios administra
dores, practicar todos los actos y gestiones 
necesarias para el amplio ejercicio de sus fun. | 
ciones. Se deja establecido que el socio se
ñor Juan Gallo Folino, tiene a su cargo lo: 
dirección técnica de las maquinarias y la su. i 
pervisión de la fabricación. — ARTICULO ‘SEX„ ¡ 

•TO: El día treinta y uno de Diciembre de cade!
año, se practicará un balance general 'del 
giro social, sin perjuicio de los balances de 
comprobación mensual de saldas y números.— 
ARTICULO SEPTIMO: Las. Asambleas de la So 
ciedad se realizarán cuando cualquiera de los 
socios lo crea oportuno y anualmente estos se 
reunirán para aprobar los balances. En L’as 
Asambleas, las cuotas integradas de mil pesos 
representará un voto y se considerará que" la; 
’sambl as tienen quorum cuando asistan so_ 
A os que representen el setenta y cinco poi 
dentó de los votos. Para aprobar una Resc. 
lucicn será necesario el voto favorable de ta 
ires cuartas partes de los votos totales* repre 
sentadas por capitales. — ARTICULO1 OCTAVO 
Las utilidades líquidas de cada ejercicio s' 
distribuirán en forma proporcional al aporte in 
teg.’ado de cada socio; debiendo deducirse de 
teta! el cinco por ciento, para la formación de] 
'‘Fondo de Reserva"* cesando esta obligación* 
cuando alcance ese fondo el diez por ciento 
del capital. Las' pérdidas -serán soportadas en 
proporción al aporte de cada uno de los socios 
ARTICULO NOVENO. Los socios podrán reti. 
rar sus utilidades en doce' cuotas igualee a 
costar desde el mes venidero de efectuado el 
balance* con el interés del ocho por ciento 
anual* quedando a opción dé la Sociedad li
quidar dichas utilidades antes de los doce me’ 
ses citados én cuyo caso cesa el interés alu

-'do. ARTICULO DECIMO. Al iniciarse cada 
ejercicio, los socios se reunirán en Asamblea 
para fijar el sueldo de los socios gerentes* de 
acuerdo a sus funciones* el que se mastendrá 
hasta el nuevo ejercicio* salvo que por circuns- 

, tandas especiales. hubiera que modificar 
í lo, en cuyo caso deberá establecerse en Asam- 
i ble-a y por unanimidad. ARTICULO DÉCIMO 
, PRIMERO. El socio que se retirase de la íSo- 
: ciedad por cualquier causa* aunque fuere con
tra su propia voluntad, no podrá exigir a- tí’ 

tulo ¿e compensación, suma alguna ni indem
nización por nombre comercial* patenté, marca 
o llave del negocio.. Las reservas acumuladas 
en el Fondo de Previsión* quedarán .a benefi
cio exclusivo de la Sociedad. ARTICULO DE
CIMO SEGUNDO. Si alguno de los socios fa- 
nifestá±a su deseo .de retirarse de la Sociedad, 
deberá notificar su decisión a los demás so
cios* por Lo menos con treinta días' de anticñ 
pación y por telegrama colacionado* ei valor 
■_..e sus acciones les será reembolsado en cuo
tas trimestrales del diez por ciento recono
ciéndosele el siete por ciento de interés anual 
/ reservándose la Sociedad, el derecho de 
cancelarles su haber; antea de la fecha fijada 
en cuyo caso cesa el interés aludido. ARTICU
LO DECIMO TERCERO. En caso de disolución 
de la Sociedad ste resolverá éntre los socios en 
que forma se liquidará siempre que no 
contraríe las disposiciones de la Ley once 
mi i seiscientos cuarenta ■ y cinco y las del 
Código de Comercio. ARTICULO DECIMO 
CUARTO. Ninguno de los socios podrá asu
mir la lepresentación de otra persona' o enti
dad que ejerza el mismo comercio o indus
tria, sin previa autorización de la Sociedad* 
y deberá prestar su cooperación con la ac_ 

: tividad e inteligencia que exigen los intere. 
Lds sociales. /ARTICULO 'DECIMO QUINTO

En caso de fallecimiento de uno de los so
cios los herederos podrán reemplazar al cau
sante* teniendo un plazo de seis meses* con
tados desde el día del falle cimientopara’ re
solver su continuación o retiro de la Socie
dad* reservándose ésta* el derecho de admi
sión o rechazo, que se resolverá de acuerdo 
a lo dispuesto por la Ley dé la materia. Si 
fuesen admitidos los herederos del socio ia_ 
L^'-údc* deberán unificar- su representación. 
ARTICULO DECIMO SEXTO. Si los herede
ros resolvieran no continuar én la Sociedad* 
el haber dé su causante les será abonado 

cuotas trimestrales del dijez por ciento, 
■conociéndoseles el siete por ciento de» in

terés anual* y reservándose la Sociedad el 
-terecho de cancelarlas su haber antes de 
•as fechas fijadas* en cuyo caso cesa el in. 
¿rés aludido. Los herederos o representan

tes del socio fallecido, no podrán exigir* en 
ningún caso* a los socios’ restantes o a la So
ciedad* que continúen el giro de su negocio o 
garantías para el 'pago de las cuotas relac. 
nonadas, ni indemnización por nombre co
mercial* patentes- marcas o llaves del nego
cio. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Si resol
viendo continuar en la sociedad no fuesen 
admitidos por esta, el haber de su causan
te les será abonado en los mismos casos y 
condiciones establecidas en lá cláusula- ante
rior. ARTICULO DECIMO OCTAVO: Produci
do el fallecimiento1 de algunoi de los socios, s© 
procederá de inmediato a practicar un - balan
ce general. ARTICULO DECIMO NOVENO, En 
caso de incapacidad de alguno. de los socios* 

será reemplazado por su representante lega] 
ARTICULO- VIGESIMO. Toda, duda, cuestión o 
diferencia* que durante la existencia de la 
sociedad, disolución o liquidación llegue a 
suscitarse entre los socios o sus herederos o 
represéntales • será resuelta por árbitros aml 
gabl.es componedbres, nombrando, uno .pon, ca
da parte disconforme* .los cuales designarán 
un tercero para el caso. de. discordia* .pero

gabl.es


BOLETIN- OFICIAL SALTA; FEBfíÉñÓ 5* DE *1952 FAGs 21

cuyo n.ombramiente) se hará antes de entrar NACIONAL ’DÉ CURSO LEGAL? dividido en 1 cié’dád. 
‘trescientas cuotas de un mil pesos cada una | SEXTA: La as< 
que Los socios suscriben en este acto, en la: 
siguiente proporción:

Don Carlos Gómez 
y cinco cuotas o sea 
cinco mil pesos; Don 
no? setenta y cinco cuotas o; sea la suma de 
Setenta y cinco mil pesos y Don Manuel Fran. 
cisco Toraño, ciento cincuenta cuotas o sea 
da suma de ciento cincuenta mil pesos. Del ca
pital así suscrito los ©ocios integran en este 
acto mediante depósito que han efectuado en 
el Banco de la Nación Argentina Sucursal Sal
ta, a la orden de> la} sociedad como se acredita 
con la boleta correspondiente;

Don Carlos Góme?z Rincón (hijo), cuarenta’ 
cuotas o sea la suma de Cuarenta mil pesos; 
Dos -Ytalo Cármen Yantorno? cuarenta cuotas 
o sea la suma de Cuarenta mil pesos y Don 
Manuel Francisco Toraño? ochenta cuotas o 
sea la sumía de Ochenta mil pesos. El saldo 
del capital deberá integrarse cuando los so; 
cios por unanimidad lo deciden.

QUINTA: La dirección y administración de la 
sociedad estará a cargo ide los tres, socios, 
quienes actuarán como gerentes de la misma? 
en forma indistinta, qded-ándoles desde ya 
prohibido comprometer su firma 
gocios extraños a la sociedad o 
nes a título gratuito.

Son' facultades de' los socios
siguientes:

Nombrar apodérados generales o especiale-5 
y revocar los mandatos; resolver? autorizar y 
llevar’a cabo ’ todos los actos contratos que 
constituyan los fines sociales; hacer los pagos 
ordinarios y extraordinarios de la administra" 
ción? cobrar o* pagar crédito activos o pasivos, 
nombrar o despedir al personal, ijar sue?l“ 
dos, comisiones y gratificaciones; haces no. 

, vacione-s? donaciones y quitas; transigir o res
cindir transacciones; comprometer en árbitros 
juris o arbitradores; formular protestos y pro
testas; adquirir por cualquier título el dominio 

’de bienes muebles o inmuebles? Títulos accio, 
nes y derechos, ’pudierido venderlos? permu
tarlos, transferirlos o gravarlos con prendas hi
potecarias o cualquier otro derecho real; acep
tar daciones en pago; otorgar y aceptar fian
zas u otras garantías? aceptar hipotecas y can
celaciones; dar o tomar en arrendamiento 
nes inmuebles, tomar ' dinero prestado de 
bancos oficiales o particulares? sociedad o 
sonas? en la forma que conviniere; firmar, 
rar? aceptar, endosar o avalar cheques, letras 
pagarés? vales 
hacer uso del 
en descubierto;
signaciones y

a .conodqr de' lq Cuestión sometida a su deci
sión, siendo ■ su fallo inapelable. ARTICULO 
VIGESIMO' PRIMERO. Para todo lo no previsto 
en este contrato social/ regirán las disposicio_ 
ses del Código ¡de Comercio. La Sociedad po
drá darse su reg’lcmnento interno Bajo las con
diciones que’ se estipulan las partes dejan 
formalizado este contrato de Sociedad de Res- 
pd^abilicj¡a¡d limitada? a cuyo cumplimiento 
se obligan a derecho. — Joaquín Carlos Spahr, 
Natal Sergio Pérez- Roberto Díaz 'y Juan Ga
llo Forlino.

Rincón (hijo) s atenta 
la suma de Setenta y 
Ytalo Carmen Yantor"

ambleo anua
'deberá acreditarse al gerente 

l compensación de sus gastos

de socios fijará

e|5 al 11|2|52.

ésta ciudad de Salta? Repú- 
a los treinta días del mes 
novecientos cincuenta-y dos-
Don Carlos Cármen Rincón 
soltero; Don Ytalo Cármen 

casado' y Don Manuel

7825. — En 
blica Argentina, 
de Enero de mil 
entré los señores 
(hijo)?- argentino,
Y antorno? argentino, 
Francisco oraño, chileno, basado, constituyen
do todos los nombrados domicilió legal en la 
calle Mitre número trescientos ochenta y nue, 
ve -de - esta 
presente.

ciudad' convienen- en celebrar eí

CONTRATO DE SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA

social en ne. 
en prestado.

De acuerdo a las clásulas que se expresa, 
rán más adelante y con sujeción a la ley na.

• cionál número once mil seiscientos cuarenta 
y cinco.

PRIMERA: Se constituye, desde -ahora? en_ 
tre los otorgantes una sociedad de Respon
sabilidad Limitada? que girará bajo la ra
zón social ''Gómez Rincón? Yantorno y Toraño 
Sociedad de Responsabilidad Limitada", que 
tendrá su domicilio legal en esta ciudad? en 
la cálle Mitre número trescientos ochenta y 
nueve? o donde los socio3 resolvieran poste., 
riármente constituirlo? pudiendo establecer su, 
cúrsales? Agencias o Representaciones en cual
quier. lugar del país o en

gerentes/ las

una suma “qué " 
en ejercicio’?: eñ 
de representación'/

SEPTIMA^: Unja 

determine* la * as 
car* un Invento rio? Balance" General y Cuenta 
de Ganancias 
cios socialés. 
deberá ser Som 
dentro de ios r oventa días de 5su fecha y los. 
socios la firma ro: 
o lo ef&ctuqrári 1 
túen. Si ella m 
talmente apróbe id( 
amplio derecho 
diones sociales.

OCTAVA^ Dentro de los noventa días ’ de 
terminado el 
ía Asamblea 
la* que podrá ser convocada por cualquiera de 
ellos con la de bida anticipación y notificados 

en forma los otios socios? A_demás dé los asun
tos de interés 
la Asamblea deberá tratar y| expedirse' sobre» 
el Inventario Balance ’Ge-neralJ y la Cuenta, de 
Ganancias y’ Perdidas. Deberá considerar tam

bién el proyéct :> 
y 'el presupues x 
próximo ej erbio c 
sociedad,, dejando' constancia ¿ 
do en el libio __ .i_._ ___ ____  ...____
to. Para l aqpro oación de lo tratado- será nece~

vez al año, 
isamblea, se procederá a pracii.

en. la echa que

todos los negó" 
cpntable anual,

y Pérdidas? ’ de 
Dicho estado

Latido a la Asamblea de socios?

>n en pruebe: de conformidad 
las observaciones que concep. .

ocurriere- se
[o. Los socios tendrán el ‘más 
de fiscalizar

considerará to.

todas las opera.

ejercicio anual} deberá., reunirse, 
ge Socios enj forma ordinaria 

convocada por cualquiera: de

(fue puedan sAneter los socios?

d.e distribución de /utilidades 
dé gastos recursos para el 
económico ¡financiero de la 

de todo lo actúa, 
de* Actas que sé llevará al efec,

de- votos computado de acuer_ 
>' en el artículo diez y nueve 
mil seiscientos cuarenta, y

el exterior.

SEGUNDA: La sociedad 
comerciar en los ramos de 
comisiones? maderas, loteas? administración y 

. compra venta de propiedades y en activido:_ 
des de importación y exportación introduciendo 
al país y exportando productos y elementos 
dentro de las leyes y disposiciones vigentes 
para esta cías© ide operaciones. A tal fin apo_ 
ddrán a /representantes comisionistas, corre, 
dores de cambio y despachantes de Aduana- 
para que actúen en su nombre dentro de las 
facultades que expresamente se le otorguen. 
La sociedad podrá además realizar cualquier 
otra actividad comercial lícita que los socios 
resolvieran emprender.

TERCERA: La sociedad se constituye por el 
termino de cinco años? contados desde la fé-cha 
de esta escritura? prorrogándose automátida. 
mente por períodos de dos años? si ninguno 
de los socios comunica mediante telegrama 
colacionado a los otros su voluntad de retirar, 
se, con una anticipación de por lo menos seis 
meses. El plazo máximo de duración de la so_ 
ciedad incluyendo las posibles prórrogas .será’ 
de veinte años.

tendrá por objeto 
representaciones y

bie 
los 

per 
gí-

así como in
otorgar y fin. 
privados que 
más ados y

CUARTA? El capital social lo constituye la 
suma de TRESCIENTOS MIL PESOS MONEDA

u otros papeles de comercio; 
crédito en cuenta corriente o 
hacer, aceptar o rechazar con, 
depósitos de efectos o dinero-

presentar (denuncias de ' bienes 
ventarlos o estados, comerciales; 
mar los instrumentos públicos o 
se requieran y realizar cuantos
gestiones conduzcan al mejor desempeño del 
mandato? entendiéndose que estas facultades 
son simplemente enunciativas -y no limitativas 
pudiendo por lo tanto los Socios Gerentes rea. 
lizar cualquier acto? gestión? operación o 
gocio que consideren convenientes para la 

ciedad,^ con eíícfepción del otorgamiesto 
fianzas a favor de terceros o comprometer 
fondos sociales en.negocios ajenos a la

so.

de 
los 

So.

sario la mayoríc: 
ao a lo establecido- 
de la’ ley pnce 
cinco.

NOVENA: De" 
les aprobadas? 
cíes? se deduicij 
blece? el artícul d 
seiscientos cuarenta y cinco 
reserva usual, 
que pudieren suceder, por la ley pnce mil se. 
teciéntos veirítiniu 
do de reserva 
/esolviere crear 
dad es líquidas 
en la siguiente

Don Cárlqs 
y cinco por ciento? Don Ytal 
torno el veinte 
nuel Francisco 
to. En las misri< 
soportadasí las 
•éstas alcóinzán 
pital invertidd, 1 
liaui dación.

DECIMA: En 
quier causa? ’dé 
ticada por los 
designe la as? 
Pasivo y * reintegrado el capital aportado por 
los socios? él

las utilidade^ líquidas anua, 
que resultarer| en los balan, 
áj: a) La reserva que ‘está- 

veinte de; ija ley once mil 

jb) el fondo d'e 
para atender ¡las erogaciones

Leve? y c) cualquier otro fon 
que la Asamblea

El remanen!
se distribuirá
proporción: i

Gómez Rincón |(hijo)

e de
entre

de Socios 
las utilL 

los socios

el veinte 
Cármen Yan.. 

y cinco por ciento y Don Ma" 
Foraño el cincuenta por cien, 
.as proporciones dejberán ser 
•pérdidas si |qs hubiera. Si

i al treinta poi| ciehtO' del ca_ 
1c sociedad sej considerará en

caso de liquidación? por cual- 
■ la Sociedad, 
e ocios gerentes'

¡amblea y una ■

esta será prac. 
o por los que 

vez pagado el

remanente sera’ distribuido en 
expresada en elj punto anterior. 
En’ caso' de fallecimiento o in

de uño de Iqs socios, la so, 
_ entrará en liqui

de’*’ convenga? con la interven. 
Tederos del socio fallecido, quie_ 
unjficar personería. De la mis. 

procederá con el represen.

la proporciós •
UNDECIMA: 

cápácidgd“ legal 
ciedad continuará'su . giro?" o él 
dación "'según • 
ción de los héi 
nes deberán un: 
ma ’ -manera se
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iiont'e legal del. incapacitado.
Bajo las once cláusulas que anteceden' se 

declara celebrado entre las partes este. con. 
trato de sociedad de responsabilidad limita
da y se obligan a su fiel cumplimiento con 
■arreglo a derecho' firmando para constancia 
de - todo lo expuesto precedentemente, en e] 
lugar y fecha di. principio indicados.

e|5 al 11|2|52.

N9 7813 — Los que suscriben, EMILIO ESTIVI 
•italiano, casado; TRIESTRE DIMARCO, argenti' 
nof, casado, y AMERICO VIGNOLI italiano soL 
tero; -todos comerciante mayores de edad y 
domicilados en esta ciudad de Salta, el pri
mero y el último- en lá calle Alvarado N? 1054, 
y el segundo en la calle Rioja N9 434; como 
únicos miembros de la sociedad “EMILIO ES- 
TIVI — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA'7 constituida por instrumento de fe
cha 10 de marzo del año 1950, inscripto en el 
Registro Público de Comercio de la Provincia 
al folio 394, asiento 2357 del libro 24 de Con
tratos Sociales, convenimos lo siguiente: -----

PRMEROs El socio señor América Vignoli, 
como titular de cuarenta cuotas de capital de 
la nombrada sociedad “Emilio Estivi — So. 
ciedad de Responsabilidad Limitada", cede a 
favor de los otros sociois, señores Emilio Esti_ 
vi y Triestre Dimarco, -en partes iguales pa. 
ra cada uno de ellos, totalidad de los dere
chos y acciones que le corresponden en la 
mencionada sociedad por las aludidas cuotas 
de capital, por reservas y por todo otro con
cepto, excepción hecha únicamente, de su 
crédito a cargo de la sociedad resultante de 
su cuenta particular y que, según balance 
practicado al día 31 de diciembre del año 
1951, importa la suma de treinta mil trescien
tos sesenta y nueve pesos m|n. — De las cua_ 
renta cuotas de capital precedentemente ce. 
•didas, se encuentran cubiertas tan solo trein
ta de ellas, estando pendientes de integra, 
gración las diez restantes.

SEGUNDO; La cesión de la totalidad de los 
derechos y acciones a que se refiere la cláu
sula precedente se realiza por la suma de 
quince mil pesos m|n., que el cedente recibe

de conformidad en este acto,- por lo que otorga 
a los cesionarios, mediante el presente/- ins
trumento, suficiente recibo y caria de pago 
subrogándole en la totalidad de los derechos 
y acciones cedidas. —----------•--------------—7—

TERCERO^ La referida cesión que efectúa 
el señor Américo Vignoli y, consiguientemen- 
te, su retiro de la sociepDad, produc’e sus 
efectos a partir del día primero de enero del 
corriente año mil novecientos cincuenta y dos i 
fecha desde la cual y en consecuencia la so. 
ciedad “Emilio Estivi — Sociedad de Respon. 
sabilidad Limitada",continuará integrada úni. 
camente por los socios Emilio Estivi y Triestre 
Dimarco, y su capital originario —que se au. 
menta conforme se verá más adelante—que
da distribuido entre los nombrados socios en 
la siguiente forma: ciento ochenta cuotas pa. 
ra don Emilio Estivi, correspondiéndole cien
to sesenta de ellas por haberlas suscripto e 
integrado al constituirse la sociedad, y las 
veinte restantes por efecto de la cesión a que 
se refieren las cláusulas precedentes de este 
instrumento; sesenta cuotas de capital para 
don Triestre Dimarco, correspondiéndole cua. 
renta de ellas por haberlas suscripto al cons
tituirse la sociedad, y las veinte restantes por 
lo: aludida cesión efectuada' por el socio sa
liente. --------------------------------—-------------------—

CUARTO La sociedad seguirá girando bajo 
el rubro de "EMILIO ESTIVI — SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", y se re_ 
girá por las estipulaciones contenidas en el 
mencionado contrato de constitución de la 
misma, con las modificaciones resultantes del 
presente instrumento. ----------;----------------------

QUINTO: El capital de la sociedad se eleva 

a la. suma de CIENTO CINCUENTA MIL PE. 
SOS M|N. dividido en trescientas cuotas de 
quinientos pesos nacionales cada una, las 
que quedan suscriptas e integradas en la si
guiente forma y proporción: a) doscientas cuo
tas quedan suscriptas por el socio don Emilio 
Estivi, c’pyrespondiéndole ciento sesenta de 
ellas por haberlas suscripto e integrado to„ 
talmente en el acto de constituirse la socie
dad, veinte cuotas como cesionario del socio 
saliente señor Américo Vignoli -de las que 
quedan cinco cuotas pendientes de integra.

ción y las veinte cuotas restantes que ’ suscri
be en este acto y cuyo valor, al igual que el 
de las mencionadas cinco cuotas pendientes 
de integración, es cubierto, también en este 
acto, con igual valor del crédito que por ma. 
yor importe mantiene don Emilio Estevi a car. 
go de la sociedad conforme resulta del aludi„ 
do balance practicado al día 31 de diciembre 
del año 1951; b)< cien cuotas quedas suscriptas 
por el socio don Triestre Dimarco, las que co. 
rresponden al mismo en la siguiente forma: 
cuarenta de ellas por haberlas suscripto al 
constituirse la sociedad, estando pendientes • 
de integración diez de las mismas, cuyo ya- 
los será cubierto en la forma y en el tiempo 
previstos en el mencionado contrato de cons. 
titución; veinte cuotas, como cesionario del 
socio saliente señor Américo Vignoli, de las 
que quedaron cinco cuotas pendientes de im 
legración: y las. cuarenta cuotas restantes son 
•suscriptas en este acto por el socio señor Di. 
marco y el valor de las mismas, al igual que 
el de las precedentemente aludidas cinco 
cuotas pendientes de integración, es cubier
to, también en este acto, con igual suma deí 
crédito que por mayor importe mantiene el 
nombrado socio a cargo de la sociedad con
forme al balance anteriormente referido. — El 
capital actual de la sociedad resulta discrimi. 
nado en el nuevo balance de la misma prac
ticado al día primero de enero del corriente 
año mil novecientos 'cincuenta y dos.-----------

SEXTO: Mantiénese la asignación mensual 
fijada para los socios Estevi y Dimarco en la 
cláusula quinta del contrato de constitución 

| y modifícase la cláusula sexta del' mismo en 
1 lo referente a la distribución de las utilida. 
‘ des y pérdidas de la sociedad, las que en qde. 
I lante y a partir del primero de enero del año 

‘ en curso, corresponderán a los^ socios en la 
¡ proporción de un sesenta por ciento para don 
Emilio Estevi y de un cuarenta por ciento pa. 
ra ^don Triestre Dimarco.

DE CONFORMIDAD, firmamos tres ejempla
res de un mismo tenor y un cuarto a los fines 
de su inscripción en el Registo Público, en la 
ciudad de Salta, a los veintitrés días del mes 
de’ enero del año mil novecientos cincuenta 
y dos. — Entre líneas “un"; Vale. '— (Fdo.): 
EMILIO ESTEVI — TRIESTRE DÍMARCO — 
AMERICO VIGNOLI.

BALANCE .GENERAL

DE LA RAZON SOCIAL ''EMILIO ESTIVA SOCIEDAD DE RESP. LIMITADA"
PRACTICADO AL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 1951

"ACTIVO -

CAJA $ 8.910.22 z
BANCOS /

Banco Provincial de Salta $ 3.740.21 .
Banco Créd. Ind, Argent. " 5.101.71
Banco Nación Argentina " 7.806.23’ " 16.650.15 $ 25.560.37

FABRICA DE MOSALCOS " 32.525.87 i

MARMOLERIA " 119.538.19 " 152,064.06

CUENTAS CORRIENTES — Deudores - “ w97.276.29 .
T. DIMARCO C|Cuotas . Cap. a Integrar " 5.000.—
A. BIGNOLI C|Cuota.s Cap. a Integrar 5.000.—
OBLIGACIONES-A COBRAR 6.000.—
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CERTIFICADOS 
RETENCIONES

A COBRAR 
EN GARANTIA

78:098.49
13.626.51 ' 205 001.29

MAQUINAS Y 
MUEBLES Y UTILES

AUTOS Y CAMIONES
INSTALACIONES

HERRAMIENTAS 47.056.80
955 —

2.500 —
513.76 • 51 .025.56

TOTAL DEL ACTIVO $ 433 .651.28

PASIVO
CORRIENTES — AcreedoresCUENTAS

APORTES DEC|LEY 13.937|46 
APORTES DEC|LEY 33.302|45 
JORNALES A PAGAR .
DOCUMENTOS DESCONTADOS 
IMPUESTOS
GASTOS A

A LAS VENTAS
PAGAR

$ 76.011.40
6.803.09

" 146.08
" 3.480.90
" 6.000 —
" 20.523.82

1.210 — 113 975.29

FONDO
FONDO 
EMILIO
TRIESTRE 
AMERICO

DE
DE

AMORTIZACION
RESERVA LEGAL

ESTIVI CTA. PARTICULAR
DIMARCO CTA. PARTICULAR
VIGNOLI CTA. PARTICULAR

10.119.10
11.061.91

116.756.98
31.369 —
30.369 — 199 675.99

TOTAL DEL PASIVO $ 313 651.28

IMPORTE
IMPORTE

DEL
DEL

CAPITAL

R
ACTIVO 
PASIVO 

SOCIAL

ES UMEN
$ 433.651.28
„ 313.651.28

que corresponde a: Emilio Estivi 
Trieste Dimarco ..................• •............
América Vignoli ................

$ 80.000 —
„ 20.000 —
,t 20.000 — $ 120.000.—

Salta, Diciembre 31 de 1951. |

EMILIO ESTIVI — AMERTCO VIGNOLI — TRIESTRE DIMARCO

BALANCE .GENERAL

DE LA RAZON SOCIAL ''EMILIO ESTIVI SOCIEDAD DE RESP. LIMITADA1

PRACTICADO AL DIA 1? DE ENERO DE 1952

ACTIVO
CAJA $ 8.910*. 22

BANCOS
Banco Provincial de Salta
Banco Créd. Ind. Argent.

Banco Nación Argentina

$ 3.740.21
" 5.101.71
" 7.808.23 16.650.15 $ 25.560.57

FABRICA DE MOSAICOS
MARMOLERIA

32.525.87
119.538.19 152.Q64.06

CUENTAS CORRIENTES — Deudores 
T. DIMARCO ClCuotas Cap. a Integrar 
OBLIGACIONES A 
CERTIFICADOS A 
RETENCIONES EN

COBRAR
COBRAR
GARANTIA

97.276.29
5.000 —
6.000 —

78.098.49
"13.626.51 200.001.29
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¿MXñMINAS..Y. HERRAMIENTAS
X/

//

Jf

47.056,80 <
955.— ' 

2.500.— .
513.76 51.025.56

MUEBLES Y UTILES
AUTOS Y CAMIONES Ao . \
INSTALACIONES

TOTAL DEL ACTIVO $ 428.651.28

PASIVO
CUENTAS CORRIENTES — Acreedores $ 76.011.40
APORTES DEC|LEY 13.937|46 ‘ 6.803.09 *

■ APORTES DEC|LEY 33.302|45 
JORNALES A PAGAR

il

£/
146.08

3.480.90

DOCUMENTOS DESCONTADOS $ 6/000.—

IMPUESTOS A LAS VENTAS
GASTOS A PAGAR ‘1

- tt

U

20.523.82

1.210.— $ 113.975.29

FONDO DE AMORTIZACION IS 10.119.10

FONDO DE RESERVA LEGAL l* 11.061.91

EMILIO ESTIVI CTA. PARTICULAR /< 96.756.98

TRIESTRE DIMARCO CTA. 'PARTICULAR

AMERICO VIGNOLI CTA. PARTICULAR

SI 1.369.—

45.360.— ll 164.675.99

TOTAL DEL PASIVO ' $ 278.651.28

(Salta, Enero 1? de 1952.

RESUMEN

[JViPORTF DEL ACTIVO ..................... $ 428.651.28
IMPORTE DEL PASIVO - .... • •.. ...... •.......... „ 278.651.28

CAPITAL SOCIAL
que corresponde a: Emilio Estivi ....•• • • $ 100.000.—

... „ 50.000.— § 150.000.—

EMILIO ESTIVI — TRIESTRE DIMARCO

e) 3011 ál 5|2|52.

CESION DE CUOTAS

N’ 7818 — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRI
TURA NUMERO DIEZ Y OCHO. — CESION DE 
CUOTAS SOCIALES. —' En’ les ciudad de Salta- 
-República Argentina, a los veintiocho días del 
mes de enero de mil novecientos cincuenta 
y dos, ante mí, ROBERTO’ DIAZ,.._eJ. escribano, 
-autorizante titular del Registro número vein- 
lisíete y testigos que suscribirán, comparecen: 
por una parte el señor ISIDRO MESON, sol» 
tero, domiciliado en la localidad de General 
Güemes, de esta provincia, de exprofeso en 
ésta, y por la otra parte los señores don JOSE 
BALDOMERO TUNON MERINO, que firma **J. 
B. Tuñón", con domicilio en esta ciudad calle 
Balcarce número cuatrocientos seis, casado en 
primera3 núpeias con doña Wanda Lucía. Cam„ 
pagnoli, y don ALI AMIRI CHA VERO,’ con igual 
domicilio, casado en primeras núpeias con do. 
ña María Dolores Tuñón; todos los compare
cientes argentinos, mayores de edad, comer„ 
alantes, capaces, de mi conocimiento. doy fe, 
y el señor Mesón dice: Que con jecha doce 

de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, en escritura número quinientos setenta 
y dos, que autorizó el suscripto- escribano 
siendo adscripto al. Registro número cinco, y 
de cuyo testimonio se tomó razón en el Registro 
Público de Comercio al folio trescientos ocho, 
asiento mil novecientos ocho del libro veinti
trés de "Contratos Sociales" y en .el Registro 
Inmobiliario al folio treinta y tres, asiento cin
co del libro dos de Registro de Inmuebles del 
departamento de Campo Santo, hoy General 
Güemes ;los señores Isidro Mesón, y José Flo
res, constituyeron una sociedad bajo el rubro 
de "Frigorífico Güemes" Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, por el término de diez 
años, con un capital social de Doscientos vein 
te mil pesos moneda nacional, dividido en dos 
cientas veinte cuotas de un mil pesos cada 
una, integradas ya por los socios, en la pro., 

porción de ciento diez cuotas cada socio, y 

con las demás modalidades y cláusulas que 
da por reproducido. Que de conformidad a la 

-dispuesto por el artículo doce de la ley na
cional once mil seiscientos cuarenta y cinco.

| y artículo doce del contrato constituivo de la 
I sociedad de mención, ha convenido, con el 
consentimiento del otro socio José Flores, la 
cesión de sus cuotas sociales y utilidades arro 
jadas en los ejercicios económicos financieros 
cesión que realizará a favor de los señores 
Tuñón Merino y Amiri Chavero, y en conce- 
cuoncia, cedente y cesionarios, vienen a eje- 
cutar lo convenido así: PRIERMO: — El señor

■ Isidro Mesón C.EDE a favor de los señores lo^ 
| sé Baldomcro Tuñón Merino y Ali Amiri Cha- 

’ vero, las ciento diez cuotas de un mil pesos 
i cada una, que el cedente tiene íntegramente 
• integradas en la sociedad "Frigorífico Güemes" 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, y que 

se aludió precedentemente, quedando Jos cerf 
sípnarios incorporados como socios gerentes, 
en el rubro social, con las mismas facultades, 

derechos y obligaciones que eran inherentes 
.al cedente en mérito del contrato constituti
vo de la sociedad. SEGUNDO. — Cede, asL 
mismo el señor Mesónj a favor de los señores 
José Baldomcro Tuñón. -Merino y Ali Amiri 

t Chavero, las utilidades netas que le correspon-
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den en el rubro social, y que de conformidad ¡ del corriente, se acredita que el cedente no 
a los balances generales practicados arroja 
la suma total de ciento cuarenta y ocho mil 
treinta y dos pesos con sesenta y seis cen
tavos moneda nacional; discriminados así: a) 
seis mil ciento diez y seis pesos correspon^ 
diente al ejercicio cerrado al día treinta de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho; .
b) cincuenta y ocho mil trescientos veintio
cho pesos con veinte centavos al ejercicio ce
rrado al día treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve; c) ochenta 
y tres mil quinientos ochenta y ocho pesos 
con cuarenta y seis centavos al ejercicio ce
rrado al día treinta y uno de Julio de mil 
novecientos cincuenta_y uno. — TERCERO: La 
doble cesión, de capital y utilidades, se reali
za por el precio total de DOSCIENTOS CIN
CUENTA Y OCHO MIL TREINTA Y DOS PE
SOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL, de los cuales corresponde I 
ciento diez mil pesos a las cuotas sociales, y el 
saldo, esto es, ciento cuarenta y ocho mil 
treinta ¡j-Yáos pesos con sesenta y seis centa
vos al “pago de las utilidades resultantes de 
los ejercicios económicos financieros, inclusi
ve hasta hoy. El precio se abona así: ciento 
diez mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 
con noventa y nueve centavos, que el ceden- 
te recibió en efectivo de los cesionarios con 
fecha veintitrés del corriente mes; ochenta mil 
pesos que en igual fecha recibió en un che
que librado por el señor Tuñón contra el Ban
co de Italia y Río de la Plata; y el saldo, o 
sea, a suma de sesenta y siete mil trescientos 
sesenta y siete pesos con sesenta y siete 
centav:os los cesionarios lo abonarán dentro 
de los veinte y cuatro días 
este instrumento,. a 
librar una o más 
de los cesionarios, 
a su aceptaciEn y 
ñalado. En consecuencia el cedente otorga re
cibo y carta de pago, transfiriendo las cuotas 
de capital y utilidades, y subrogando a los 
cesionarios quienes ocuparán en la sociedad 
el mismo lugar y grado de privilegio, que al 
trasmitente le corresponde, quedando obliga
do conforme a derecho. — CUARTO: El ce- 
dente declara que asume, la responsabilidad 
de los asientos contables, y que no realizó 
acto o costrato alguno que no figure en- los 
libros que en legal forma lleva la ‘sociedad.
QUINTO: Los cesionarios han tomado pose" | ba<3e ~ Hotel CitY ~ METAN, 
sión de tos bienes sociales, sin que hasta Ueferino Rábctgo. 
ahora se haya compulsado los libros conta
bles. — PRESENTE en este acto el señor JOSE 
FLORES, casado en primeras nupcias con do
ña Lucía María Salas Soler, argentino, co
merciante, mayor de edad vecino de General 
Güeínes, de esta provincia, capaz, de mi co
nocimiento, doy fe y dice: Que en su carácter* 
de socio gerente de la sociedad 'Frigorífico 
Güemes Sociédad de Responsabilidad Limi
tada", presta su conformidad con la cesión 
que antecede, y en consecuencia acepta a los 
señores José Baldomero Tuñón Merino y Ali Ami 
ri Chavero, como socios gerentes y continua
dores del cedente, y -agrega: que ratifica ex
presamente . lo dispuesto en el artículo cuarto 
del presente contrato. — CERTIFICADO: Por 
el informe que agrego a esta escritura expi
do por el Departamento Jurídico bajo número 
doscientos treinta y tres de fecha veinticinco

se encuentra inhibido. Los comparecientes' ma 
nifiestan su conformidad y aceptación. — LEI
DA, la firman con los señores Rafael Rodri- 
guez y Reynaldo Flores, vecinos, capaces, de 
mi conocimiento testigos del acto del cual y 
del contenido de esta escritura, doy fe. — Se 
redactó la presente en tres sellados notariales 
numerados sucesivamente del doce Fmil qui
nientos sesenta y siete al doce mil quinientos 
sesenta y nueve, siguiendo a la que con el 
número asterior termina al folio cuarenta y 
uno. Raspado: cuarenta centavos. El precio se 
abona así: ciento diez-—ex—Vale. — ISIDRO 
MESON. — L B. TUÑON/ — A. AMIRI CHAVE. 
RO. — Tn FLORES. — Tgo: R. Rodríguez. — 
Tgo: Reyoaldo Flores. — ANTE Mis ROBERTO 
DIAZ. — Sigue un sello y una estampilla.

CONCUERDA con su matriz, d.oy fe. — Para 
el interesado expido este primer testimonio 

I que sello y firmo en el lugar y fecha de su 
* otorgamiento.

rectiva por g 
59 Asuntos varii 
MARIO TIRADO 

Secretario ’

1 período de idos años; 
?s de interés.^

'ACOBO KOSS
Presidente

e) 2811 al 5|2|52.

FÉ DE ERRATAS

•CIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA. Habiéndose incurrido 
publie-ación del ccntrato de cesión, prórroga y am
pliación de capital de -la notebxada sociedad, efec

"REYMA" — SC
en errores en la

o) 3111 <il 612152.

N° 7806 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO — 
A los efectos dispuestor por la Ley N° 11867 so ha 
ce saber que se ha convenido la venta del negó 
cío de almacén y despacho de bebidas establecí 
do en esta ciudad en la Calle Facundo 
viría número 1499, esquina Malvinas, de 
dad del señor Agustín Recchiuto, a favor 
ñór Christofis Marcou Stofi, domiciliados:
mero en el mismo negocio que se transfiere, y 
el segundo en es-a ciudad calle Florida, N° 1040. 
La venta se efectúa libre de todo pasivo. Las opo 
siciones a que hubiere lugar deberán presentarse 
ante el escribano señor julio A. Pérez ( -en cuyo 
escritorio situado en
esquina Leguizamón, las partes constituyen do
micilio especial para tales fines.

e) 29)1 al 4|2-52

de Zu 
propie 
del se 
el pri

de la fecha de 
cuyo fin el cedente podrá 
letras de cambio a- cargo 
quienes -quedan obligados 
pago dentro del plazo se

los días 17 y 23 .tuadáí en el Bolet:
de enero del ; gómente año, se hace saber, a. los 
fines de rectificar dichos erares- 
.do al referido cj 
cripción, el pasiv: 
mil ochocientos c: 
no de sesenta mi 
631100 m|n. como, 
rectifica, y que <
Marcuzzi y Libero J. P. Martinotñ son también so 
cios gerentes encargados ¿e la 
nistración de la eí 
Femminini y Carlos 
diciones y cpn 1 
cláusula quinta 
queda también ce tal

n Oficial entre

que, de acuer_ 
:ontrato presentado para su ins 

o de la sociedad es de setenta_ 
ataree pesos con 631100 m|n. y 
il ochocientos catorce pesos con 
figura en la publicación que se 

además de los jseñores Conrado

Erección y admi 
ociedad los señares Alfredo A.YC 

A. Zanottí, ^n la forma, con 
j.s facultades tnenc ion odas en la 
del

LA

contrato, cuya publicación 
manera porregida.

s
dirección

e) 4¡2 52 a! 8’2;52.

í aviso ds; secretaria ©e la j
NACION

esta ciudad, calle- Zuviría PRESIDENCIA DE LA ¡NACION • 
SUB-SECREFARIA DE INFÓRMACIONES

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

to
VENTA DE NEGOCIOS

7823 — VENTA DEL ACTIVO Y PASIVO DE 
UN NEGOCIO DE HOTEL EN NLEDAN

Gregorio Cintas hace .saber que ha vendido a 
Ceferino Rábage, su negocio de hotel llamado Ci 
ty .situado en la calle San Martín 
TAN, y su sucesor que proseguirá 
del mismo.

| Por cualquier oposición dirigirse

N° 137 de .ME
la explotación

a Colerina Rá

Gregorio Cintas \ 
e) 4 al 8|2¡52. I

ASAMBLEAS
N? 7802 — CONVOCATORIA

Club "SPORTIVO COMERCIO" convocaEl
a todos sug asociados a la Asamblea General 
Ordinaria que se llevará a cabo el día 5 de 
Febrero próximo a horas 21.30'en su secreta
ría 
P- 
2?

3?

Son numeroqi 
fletan con @1 
que a ©líos

os las ancianos que s© h©ne- 
íuncionamiento |de los hogares 

destina la DIRECCION GENE-
Rffifc DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre

taría de Tratajo y Previsión.
Secretoria de Trabajo y Previsión 

Dirección Gral. d© Asistencia Social.

LOS SüSCHIjPTbHES

que las suscripciones cd BO*l Se -recuerda
■> LETIN OFICIAL deberán ser renovadas
4 el mes dé su vencimíentOo (vencimíentOo j 

LOS AVISADÓRES

publicación de| los avisosLa primera
be'ser controlada por-los interesados a 
de salvar en
en que -se: hubiere incurridoj

A LAS MUNICIPALIDADES

ím 
tiempo oportunó cualquier error

calle Ituzaingó 45 para? tratar lo siguiente: 
Lectura y aprobación acta anterior; 
Designaicón de dos socios para firmar e 
•acta; - •
Memoria y Balance- General del -ejercicio, 
fenecido el 31 de ■ Diciembre;
Renovación total de la actual comisión DL

al Decreto N° Js49 del 11/7/4

I
D© acuerdo

es obligatoria la publicación en este Be- 
letín de losgozarcm cie óa. bonificación restablecida por
el. Decssfe 1f® 1-E182. de!- -1M8. '

balances trimestrales, los que

de Abril de 
DIRECTOR

4®
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BALANCE
N9 7822

BALANCE MUNICIPAL/ DE LA MUNICIPALIDAD DE LA MERCED/ DEPARTAMENTO DE CERRILLOS/ PROVINCIA DE SALTA,

movimiento de CAJA oí tesorería del l9 da Enero al 31 de' Diciembre de 195L

INGRESOS:

l9
2
3
4
5 '
6
7
8
9

Saldo en Caja*'mes de Diciembre 1950 ..........
Abastos (derechos de degolladuras) . • •................
Patentes Generales Renta Atrazada • •. • •.......... *
Alumbrado y Limpieza año 1951 ... <>».................................
Rodados tracción a sangre y bicicletas ... • •. • •. ... ..
Tasa a la Cal y Piedra año 1951 .......... .. ... ... ••. ..
Pisos y Ambulancias.............................   ... ... ... • •. • •
Cementerio derechos sepulturas y venta de covachas ...
Varios ... ............................. ... ... ... ...................

6.163.25
36t70

5.249.30
1.850.50
3.532.75'

155.50
1.863.—
2.528.66

10

11
12
13

CUENTAS ATRASADAS
Alumbrado y limpieza • •.................. • •. • •. ...
Tasa' a la Cal....................................... ....................
Participaciones del Gobierno de la Provincia ..........
Cuenta Especial Reintegros • •. ... ... ’ •.
Ferias de SUMALAO/ incluso arriendos de tierra

2.565.67
2.571.25

15.000.—*
120.—

3.634.60

13.254.13

45.271.18

$
$

$

Total . .. 58.525.31

EGRESOS

INCISO I9 ADMINISTRACION
Item I9—
part. l9 Sueldo Secretario — Receptor • •. ... ......................................... ... $ 3.600.—
part. 29 Sueldo Comisario Municipal __ . ........................ . • 0 0.0. " 2.532.50
part. 39 'Sueldo Ordenanza............................. .. " 800.— 6.932.50

INCISO II9 ALUMBRADO Y LIMPIEZA
Item I9—
Part. Ia Alumbrado público s|convenio ........................  $ 2.742.76
Part. 2a. Sueldo peón placero .................................................................................................................." 1.185.—
Part. 39 {Sueldos peón Extracción basura y riego .... ....... " 2.165.—
part. 49 Pastaje animales de servicio............. ... ...... ... " 161.—
Part. 59 Reposición lámp. Ele.c. y serv. ........ - ....... —.. " 845.—
part. 6° Conservación materiales y Equipos. ......... " 593.50'
part. 7° Sueldo peón limpieza calles • •. . ...........................  ... " 280.75 7.973.01

INCISO El9 GASjTOS GENERALES

Item l9
Part. I9 Gastos de representación $ 1 • 690.—
part. 29 Fiestas Cívicas y Patronales .......................... • •“ 879.50
part. 39 Gastos de Oficina.................... z.................. . .......... " 670.15
part. 49 Eventuales é Imprevistos ... ....................................... " 1.712.07
part. 5 9 Control y limpieza SUMALAO .................................. " 549.30
part. 69 Comisión cobros ..................... • .................... • •. ’ " 354.60
part. 79 .Chapas para vehículos ..........................................  " 208.—
part. 89 (Subvenciones • •.................... " 330.— $ 6.393.62 *

INCISO IV9 — MATADEROS
Item I9—

part. I9 Asignación Encargado Limpieza ... ... • ...
part. 29 Conservación é Higiene • •................ . ..................... I..
part. 39 Reparaciones ... ... • •. •«. .». ■ •. ... • •. ..,

$ 365.80
" 368.90
" 400.— $ 1 134.70

$
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INCISO V’ —' CEMENTERIO
Item I*—

part. l9 Conservación y Limpieza .................. •••••••..............
parí. 29 Reparaciones • •. ... • .................................... .....................

$ 466. — *
432.5Q

Item

part. 
part.

l9 Salarios familiar • •
29 Aguinaldo año 1951

INCISO VI* — DECRETO LEY 7887, 12915 y 33302

1.752.—
1.433.S9 3Í185.S9

$
$

INCISO VIH* EQUIPO SONORO
Item

part. 
part.

I9 Conservación y reparaciones
29 Discos y púas ... .... • •. • • 98.95 98.95$

INCISO IX* CONCjEJO DELIBERANTE
Item

part. l9 Sueldos ‘Secretario 600,— 600.—$

INCISO X* — MUEBLES Y UTILES

Item I*—

part. l9 Adquisiciones nuevas 34 — 34 —$ $

INCISO XI* AYUDA SOCIAL
4Item !*—

part. l9 Contribución pobres 100. 100.—$ $

Resolución N* 2330' ajuste Sueldos Ley 8417 30|3|1951

part. proporcional 30% de Agosto a Diciembre a]pl anilla .. $ 1.224. 1.224 —

Cuenta Especi al Reintegro

part. I9 Préstamos empleados Banco de Préstamos y A. S...... I> 120. 120 —

INCISO XIV* OBRAS PUBLICAS

ítem I*—

part. I9 Obras en general
Obra nueva Estación Omnibus
Conservación Caminos, calles, etc., ........................................
Construcción cordones vereda.............................. . ......
Reparación caminos vecinales ... 
Pintura y Reparación casa M. • •.

5,600103
5.509.75

264 40
1,604 50
2.268 60 15.247.28

Saldo en Caja para Enero 14.582.71

iotal ... . 58.525,16

RESUMEN
Total del ingreso del año 1951 .............................................
Total del egreso del año 1951 ..............

58.525.31
» 43.942.45




